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^£CION s e g u n d a _________  
e^Sación del Gobierno
ct?8011 Núm. 5.742

lns,ruido C a * dC cncro Pasado se efectuó pliego de cargos en expediente 
^•■eSaru Anastasio Martín Dorado, con domicilio en esta capital 

Habiend8’ 7°'72^ por infracción al Reglamento del Juego del Bingo.
'rienic ind 0 rcsu*tado imposible su notificación en el domicilio anterior- 
^tsto en ] SC Proccde por el presente a dar cumplimiento a lo dis- 
^^¡nistra. nÚmero 3 dcl articulo 80 de la vigente Ley de Procedimiento । O''ativo.

SC publ'ca en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
?ara' 81 mt=resado.

^ano807*' 3 de fcbrero de 1987. — El delegado del Gobierno, Angel-Luis

c u a r t a
de Tributos del Estado

S.C1A LA CAPITA1
D°n Alfn^.de embargo de inmueble Núm. 5.770

£°na t d'Vle $reBorio Salinas, recaudador de Tributos del Estado en la 
tsHaec^e la capital;
C? £°na deF $Ue Cn C* exPedien,c administrativo de apremio incoado en

Urrn conlra *a deudora para con la Hacienda Pública
rnt ^^vide/. ^a^aS Se dictedo en el día de la fecha la siguiente 
to^n-oz x1Cl^' " Habiendo sido declarada en rebeldía la deudora Car- 
R? °r,nidad 87 a?’ procédasc a la notificación del inmueble embargado, de 
^“^aciófi000 ,O Cslablecido en el artículo 99 del Reglamento General de 
O^yde  ̂a0^*3 de su Instrucción, a través del Boletín Oficial de la 

u nt° V en C|1Cl0S quc sc ^Íen cn e* tablón de anuncios del Excmo. Ayun- 
Hií es,andoC dC CSU Rccaudac'6n.
¡i, resuj. jasada la deudora con Francisco Vega López, quien asi- 

i lePo/1 es.conocid°, procédase a notificarle el embargo de dicho 
' en CUrn c mismo procedimiento.»

btoeu<*°ra VP lm*cnto de la anterior providencia transcrita, se hace saber a 
l^’ó al emVU CÓnyuge Por diligencia de 22 de enero de 1987 se 

|a rbana p.r80 dc* siguiente inmueble como propiedad de la deudora: 
iiiinar|'(la dc <7i.mca cercada de tapias, de unos 2.000 metros cuadrados, en

0 "El s u lraPorcs" contigua al “Barranco de Torrero" y sitio deno- 
pOr 1 y®’’» que confronta: por oriente y norte, con escorredero 

ihs(.ConducenC ?C Ontanar”> y poniente y mediodía, con caminos públicos 
a '*6 81 tn 3 limado paseo San José y balsa denominada “El Tejar”. 

^Sismo L405-foUo 47, finca 445.
a se requiere a la deudora para que en el término de tres días 

^ht*' an Ccaydación los títulos de propiedad del inmueble embar- 
cste Pc'c'b'miento de suplirlos a su costa, y se le significa que 

^W^iCont0 gestión recaudatoria se puede recurrir cn el plazo de 
?e,fh O/) 3?OS a Part*r dcl siguiente al en que aparezca este edicto en 

la Provincia, ante la Tesorería de Hacienda.
^8$. ’ e febrero de 1987. — El recaudador, Alfonso de Gregorio 

?0Na

LA Ca p,t a L
61 exn 6 embMr8° de bienes inmuebles Núm. 4.777 

'‘¡‘Vi^cién" C l?nte administrativo de apremio que por esta Zona de 
de ^^tro S’8UCn contra Ia deudora a la Hacienda Pública doña Ama- 

•^guas J P°r óbitos por el concepto de otros organismos (Comisa- 
c Ebro) correspondientes al ejercicio de 1981, por un 

importe por principal de 546.000 pesetas, más 109.200 pesetas de recargo de 
apremio y 54.600 pesetas presupuestadas para costas y gastos a resultas, y 
desconociéndose la existencia de bienes muebles de su propiedad, declaro 
embargados los bienes inmuebles de dicha deudora que a continuación se 
describen:

Urbana. Una sexta más una tercera partes de las cuatro sextas partes 
de una casa y cochinera para criadero de cerdos, señalada con el número 
341 del barrio de Torrero, y terreno yermo contiguo. Linda: norte, camino 
de la misma finca, denominado camino de arriba, y resto de finca de los 
señores Pamplona; sur, finca de Jacinta Artadil y del Cura del Pilar; este, 
resto de finca de los señores Pamplona, y oeste, resto dc su parte yerma, de 
los señores Pamplona. Inscrita al tomo 1.204, folio 109, finca 13.038 del 
Registro de la Propiedad número 1.

Y hallándose la deudora en situación de rebeldía, notifiquese este 
embargo por medio de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en el de estas Oficinas, 
habiéndose despachado mandamiento de embargo para que el señor regis
trador de la Propiedad del Registro número 1 de los de esta capital efectúe 
la anotación de embargo a favor del Estado.

Contra este acto puede interponer recursos ante la Tesorería de 
Hacienda en el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. El procedimiento de 
apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los 
términos y condiciones señalados en el artículo 190 del Reglamento Gene
ral de Recaudación.

Zaragoza, 24 de enero de 1987. — El recaudador.

SECCION QUINTA______________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 72.208

RELA C1ON de extractos de los acuerdos adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 4 de noviembre 
de 1986.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria 
en primera convocatoria, en la Sala Consistorial, siendo las 9.50 horas, bajo 
la presidencia del limo, señor alcalde accidental don Luis García-Nieto 
Alonso, con asistencia de los señores concejales: don Emilio Comín García, 
don Antonio Martínez Caray y doña María Urrea Martín. Presente el señor 
interventor de Fondos municipales, don José-Manuel Oliván García, y el 
secretario general, don Xavier de Pedro y San Gil.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, sin que se formulasen observa
ciones ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:
Cultura y Acción Social

Comunicar a la dirección de los colegios públicos "Gloria Arenillas" y 
“Torre Ramona" que la colocación de vallas no es competencia municipal.

—Comunicar a la dirección del colegio “Angel Escoriaba" que el arre
glo de filtraciones existente y demás deficiencias no es competencia 
municipal.

—Devolver a doña Domitila González Diez el importe de matricula en 
los talleres de Promoción de la Mujer.

—Devolver a don Antonio Gimeno Alejandre el importe abonado para 
uso de piscinas municipales.

—Dar la conformidad a las documentaciones presentadas por las 
siguientes asociaciones, en orden a justificar las subvenciones concedidas, y 
archivar los expedientes sin más trámites;

Centro Cultural Juvenil “Juan Pablo 11".
Club Ciclista Zaragozano.
Don Femando García Ceballos.
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Hacienda y Economía
Aprobar las cuentas justificadas que presenta el señor depositario, por 

los siguientes conceptos:
Atenciones al barrio de Peñaflor.
Obras menores en el barrio de Peñaflor.
—Adjudicar a Serco el servicio de limpieza y mantenimiento de calefac

ción en la Delegación de la Juventud.
—Abonar directamente a Víctor Asensio, S. L., obras correspondientes 

a reforma de cubierta de Centro Deportivo Municipal “Salduba"..
—Adjudicar a Gil y Mora, S. L, las obras de derribo de la finca núm. 67 

de la calle Berenguer de Bardaji.
—Adjudicar a Cosyc. S. A., la restauración del cerramiento del antiguo 

Gobierno Militar. '
—Adjudicar a Teltronic el suministro de radioteléfonos con destino a 

distintas dependencias municipales.
—Adjudicar a Bienvenido Gil el suministro de diverso material con 

destino a la Delegación de Juventud.
—Adjudicar a Rank Xerox Española el suministro de fotocopiadoras 

con destino a distintas dependencias municipales.
—Adjudicar a Canon, Copiadoras de Aragón, S. A., el suministro de 

fotocopiadoras con destino a Casa de Socorro.
—Adjudicar a diversas librerías el suministro de libros.
—Aprobar el acta de recepción provisional de trabajos realizados en el 

Centro de Drogodependencia por Herblás.
—Devolver fianza definitiva a las siguientes firmas comerciales:
A Hermanos Pérez Ferrer.
A Enrique Espaflaque.
—Reconocer obligación a las siguientes firmas comerciales por trabajos 

y suministros realizados a la Corporación:
IMESA.
Enrique Coca.
Distribuidora de Gas de Zaragoza.
Diputación General de Aragón.
Heraldo de Aragón.

Servicios Público e Interior
Abonar importe desplazamientos en comisión de servicios realizados 

por diversos funcionarios.
—Abonar a don José García Lafuente complemento especial por con

ducir vehículos municipales.
—Aprobar la relación número 27-F de expedientes de ayudas económi

cas por prótesis a clases pasivas, con cargo al Servicio de Asistencia Médica 
a Funcionarios Municipales.

—Aprobar relación de facturas por gastos ocasionados por funciona
rios municipales o sus beneficiarios, previamente autorizados para ello.

—Aprobar relación de facturas del Sanatorio Psiquiátrico “Nuestra 
Señora del Pilar'*, por atenciones prestadas a funcionarios, con cargo al 
Servicio de Asistencia Médica a Funcionarios Municipales.

—Aprobar relación número 24-F de facturas por gastos ocasionados 
por funcionarios municipales o sus beneficiarios, en periodo de vacaciones.

—Aprobar relación número 2Ó-F de facturas por gastos ocasionados 
por funcionarios municipales o sus beneficiarios, previamente autorizados 
para ello, con cargo al Servicio de Asistencia Médica a Funcionarios 
Municipales.

—Aprobar relación de facturas por gastos ocasionados por funciona
rios de clases pasivas o sus beneficiarios, en período de vacaciones, con 
cargo al Servicio de Asistencia Médica a Funcionarios Municipales.

—Aprobar relación número 25-F de expediente de ayudas económicas 
por prótesis a funcionarios en activo, con cargo al Servicio de Asistencia 
Médica a Funcionarios Municipales.

—Aprobar relación número 28-F de facturas de establecimientos facul
tativos y doctores, por diversos servicios prestados, con cargo al Servicio de 
Asistencia Médica a Funcionarios Municipales.

—Desestimar recursos y mantener las sanciones impuestas por infringir 
las Ordenanzas municipales (diversos expedientes).

—Abonar factura remitida por el periódico “Heraldo de Aragón", rela
tiva a anuncio sobre cambio de sentido de la circulación en la calle Alvira 
Lasierra.

—Suscribir un ejemplar del “Boletín Oficial de las Cortes Generales", 
en lugar del “Boletín Oficial del Estado", en favor de Estadística 
Municipal.

—Aprobar la relación de multas C. G. 27-86, por infracciones a las 
Ordenanzas municipales. ,

—Proceder a la suscripción del “Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón" a favor de la Sección de Fiscalización.

—Proceder a la suscripción de un ejemplar del “Boletín Oficial del 
Estado" a favor de la Sección de Fiscalización.

—Proceder a la suscripción de un ejemplar del “Boletín Oficial del 
Estado" a favor del Consejo municipal de Distrito número 10.

—Aprobar el pago del recibo correspondiente a la renta del mes de 
octubre de 1986 del local sito en calle Sixto Celorrio, números 2 al 6, 
propiedad de don José-Antonio Gimeno Asensio en el que se hallan ubica
dos los Servicios de Estadística Municipal.

—Aprobar la factura presentada por Fomento de Obras y Cons r 
nes, S. A., relativa a servicios de carga, transporte y cntcrra^¡lCmayor. 
animales muertos y productos decomisados en el vertedero de Vi 
realizados durante el mes de agosto de 1986.

Urbanismo
Iniciar expediente de investigación acerca de la superficie co 

linderos de la parcela sita en barrio de Montaftana, “Torre de los 
“Albergue del Gran Capitán”, de propiedad municipal. , |gd<

—Imponer sanción a la propiedad del inmueble sito en el núme 
la calle Zapata. |a calle

—Imponer sanción a la propiedad de la casa número 4 de 
Capitán Portolés, por no haber realizado las obras ordenad 
Alcaldía-Presidencia.

—Aprobar relación relativa a concesión de baja de andamios.
—Aprobar relación relativa a concesión de baja de vallas. je
—Aprobar relación relativa a renuncia de licencia de insta 

vafla. rótulo$ 1
—Aprobar relación relativa a licencia de instalación ac 

carteleras. . calle
—Aceptar renuncia de licencia de instalación de andamio e 

Pedro del barrio de Villamayor, a nombre de don Mariano ^osI‘Vamios
—Aprobar baja fiscal y anulación de recibos de vallas y an 

calle Lasierra Purroy, número 63, a favor de don Antonio V ago y
—Desestimar petición de licencia para cerramiento en finca 

Casetas", a nombre de Ricardo Almenara Peñafiel. carl0$
—Aprobar baja por valla y anulación de recibos a favor de 

Toha Paniza, en calle Luis Vives, número 4. Seo,1
—Conceder licencia para la instalación de valla en plaza c 

dt,?Aprot 
‘Ajasen

4dal0s 
^ProPu 
(vp°nun

^ares, 

dr°ySan

4udien< 

‘*l * de
hhF,°t el p

favor de Agromán, Empresa Constructora, S. A.
—Conceder licencia de obras menores en plaza de San Ped 

Noias^'

número 4, a favor de don Antonio Guerrero Fernández.
—Aprobar relación relativa a concesiones de baja de andam 

anu|a'

71.ción de recibos. nútn.
—Conceder licencia de obras menores en calle Escultor Pa ' 

a favor de don Manuel Salarrullana Villanova.
—Conceder baja de badén en calle Madre Sacramento, núntcr 
—Acceder al cambio de titularidad de badén. ado58^
—Desestimar autorización de tendido de linea aérea trenza 

fachada en calle Mefisto, número 5. .utivo310f
—Desestimar solicitud de Edificios Vallejo, S. A., en *° rc .} 

de agua en red general para edificio sito en avenida de . A je vef’^ 
angular a Juan Bautista del Mazo, y legalizar obras de acometí 
de la citada finca.

—Comunicar a don Bonifacio Calvo de Diego que no pr 
su petición de baja de dos badenes en calle Prado, número ■ a j'*

—Aceptar la renuncia formulada por don Mariano cl°Scl ^rri0 
licencia de badén sito en calle La Vega, número 47,
Valdefierro. . : • a aria d<

—Requerir a la Sociedad Cooperativa Provincial 
Zaragoza para que dé cumplimiento al requisito previo e 
badén en calle Monegros, número 2. . c3||e 0*6

—Considerar legalizadas las obras de apertura de zanja e 
número 2, realizadas por don Fernando Cardona Vilar. toi”3

—Desestimar petición de doña Concepción Pueyo Gui geSiden 
agua para local número 86 de la subcomunidad de loca es 
Paraíso. CoI’lis'Ó[".

—Dejar sin efecto acuerdo adoptado por la Muy 1>U |_picarr9 
Gobierno sobre apertura de zanja en colegio público Arra ^js

—Decretar la caducidad de expedientes relativos a solicit0 
badén en distintos puntos de la ciudad:

Calle del Paso, número 42.
Avenida de Tenor Fleta, número 5. mero। pef'
Calle Batalla de Lepanto, número 28, y León XHL nu . cOn t 
—Imponer sanción por realizar obras de apertura e 

miso municipal caducado. cn ca|le L°
—Imponer sanción por no haber demolido badén si , 

números 6-10. rríencia8 eXl$
—Imponer sanción por no haber subsanado las de i 

en obras de apertura de zanja a diversos expedientes. a de ,ic
—Requerir a la empresa Ortiz y Nicuesa para que pi o parq 

acometida realizada en el paseo de Rosales, número . 
Miraflores. rnouede1^

—Comunicar a don Vicente-Pedro Lacasta Cebo! c 
el badén sito en calle Teniente Coronel Pueyo, número ■ proejo

—Requerir a don Vicente-José Bello Cebollada je b3^ 
subsanar las deficiencias observadas en obras de adecúa 
en calle Caspe, números 41-43. , , ... j y

—Dar las órdenes oportunas a la Dirección de Via ejt#|# 
que, a través de la contrata global de obras menores, pro ¡jad. 
de las obras de pavimentación de la isleta sita en vía isp 
calle Biarritz.

1-CCon
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M.C.D. 2022



fi0p7Q
'--^goza.-Núm. 34 12 febrero 1987 499

cta)' 
3S"»

18 d«

cali' 
or 1*

in d6

los y

eSa11 
raci»' 
oje"
i. 
tod6

■arlo5

¡eo.1

asco- 

nú!»' 

n^1'

a-la rclac*^n CG-12-86 relativa a autorizaciones de aperturas 
n diversos puntos de la ciudad.

[ Aprob Oficial

Coniis^30'^0 de cxtractos de los acuerdos adoptados por la Muy 
i ^Proba* n .^o^’crno durante el pasado mes de octubre. 
li^0rPoraciórnrC*aC*^n dC ^acturas Por trabajos y suministros realizados a 

^hda ]n^* Orden del día, previa declaración unánime de urgencia, se 
Apró 8U,entc:

^^nunas13 dC* conccia* delegado de Deportes se acordó dar las órde- 
V^rotno P3ra *a realizac*ón de obras de acometida de agua y vertido 

vUC CStá construyendo el Consejo Superior de Deportes en 
Se lev cnccia-

l?ra8oza 4®CSÍÓn a las 10.15 horas.
lrOySan g  1 C novicmbrc de 1986. — El secretario general, Xavier de 

■ ■ — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Trivifio..

^Crr^or*a* de Zaragoza
pOr ei 10 CONTENCIOSO.ADMIN1STRATIVO Núm. 5.535 

7'0 el recur;016 anunc*° se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
el proen C<|ntenc'oso'admin‘slrativo númer0 61 de 1987, promo- 

^V^ntra rador señor Bibián Fierro, en nombre de don Angel López 
Sq 050!^11 de *a D*rección General de Régimen Jurídico de 

,e nov*embre de 1986, que desestima el recurso 
e ^rabajr, COntra *a resolución dictada por la Dirección Provin- 

1 r°^3 de i7/ ara^Oza de. 26 de mayo de 1986, relativa al expediente 

ada3

tof13 
zall1-' ítid»

■def3

|Cr° 323 de .¿T^ozadc íódemayodc 1986, " ‘ "
se Public dC aCla dC li(luidación.

ír,ady 0 entij. i C3 60 CStC Per’bdico oficial para conocimiento de las 
lll|i¡n se3,65 t*UC Buedan estar legitimadas como demandadas o 

inga”?0 determ*nado en los artículos 60 y 64, en relación 
^^•^dicciA C arvi8ente Ley de 27 de diciembi 

1 V80?a 2X reforma^ — *-
vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

267’ rcformada P°r la 10 de 1973, de 17 de marzo.
’sto bUen C er"er° de *^7. — El secretario, Ramón-Vicente Escar

no: El presidente, Rafael Galbe.

dor el p Núm. 5.536
^6ne* rccursQlp anunc*° sc bace saber que ante esta Sala se ha inter- 

rc|Procur O.ntcnc*oso-administrat*vo número 67 de 1987, promo- 
^dónim'1 °r señor Bibián Fierro, en nombre de Banco Central, 

del m COntr.a resolución de 18 de diciembre de 1986 de la 
c°ntra lnislcr*° de Interior, que desestima el recurso de alzada 

de septicLCL°luc*dn de* Excmo. señor gobernador civil de Zara- 
’nfraec A dC quc 'mPonc a *a «clora multa de 100.000 

, *-0 n9s hedida? ,n c°metida el 26 de julio de 1986 a las normas que 
Sc Pubíc6 Se8uridad bancaria.

^Viiv ° Cntidadk l Cn CStC Per'bd'co oficial para conocimiento de las 
seeútS|t|Ue Puedan estar legitimadas como demandadas o 

■ ^y30dei ° dcterm'nado en los artículos 60 y 64, en relación 
^^ao^^'cción Vl8ente Eey de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
' - Vi a’ 28 de Ormada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

St° buena- mer° de i987" ~ secretario, Ramón-Vicente Escar- 
• Presidente, Rafael Galbe.

IP11'

,rif|9

ed»;

5

Vtln, Núm. 5.537
presente a

■'' Por l^urso con|UnCI0 SC ^aCe saber que ante esta Sala se ha inter- 
Z1 Jesús-S- ?ncioso'administrativo número 66 de 1987, promo- 

v.a1*10 “JerA3 yador v*castillo Montañés, catedrático de Filosofía 
r deleeadnin|0 Zuriu” dc Zaragoza, contra resolución del 

V'thik1186* recu ° a (,ob*crno en Zaragoza de 8 de enero de 1987, 
re dp m,,. S0 dc reposición internuestn nnr el actnr rnn fecha R

•o ti preseií1116 anuncio

dc 1986S° dC rcP°s*c*dn interpuesto por el actor con fecha 8 
V?6|he'1<>s servicC°nlra *a dcnc8ac*dn de la solicitud de que le fueran 

I '^'^del Mn°S Pres,ados como profesor de Religión en la Sec- 
que $ V|nuento entre 1 de octubre de 1955 y 30 de septiem- 

^llv4hfe,ll*dadeCs3 Cn CSlC Per*bdico oficial para conocimiento de las 
Se8ún 1^7 pucdan estar legitimadas como demandadas o 

A idtiJ^Odela ■ etcrm*na(lo en los artículos 60 y 64, en relación 
‘ ír^o> ICc*ón rpfV'8CntC Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

por la 10 de 1973> de 17 de marzo
^no- ti ro e 1987 — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 

' C| Presidente, Rafael Galbe.
X -
í6 ti ^ente ' Núm. 5.538 

Iqvrs° con^e0010 SC hace sabcr ^“e anle es,a Sala se ha inter- 
^oJ'^^ación (^Oso"administrativo número 70 de 1987, >romo- 

^’h’nistrat ’ dC Ara8ón- contra resolución del Tribunal 
ivo Provincial de Zaragoza, anulando las liquida

ciones practicadas por la Dirección General de Hacienda de la Diputación 
General de Aragón por el impuesto general de transmisiones patrimoniales 
(expedientes 1.113. 1.026, 1.027, 1.028, 1.029, 1.030, 1.033, 1.034, 1.035, 
1.036, L037, 1.077, 1.068, 1.038, 1.032 y 1.296 de 1986).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 5.539

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 69 de 1987, promo
vido por la Diputación General de Aragón, contra resoluciones del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial de Zaragoza de 31 de octubre, 
17 de noviembre y 11 de diciembre de 1986, dictadas en los expedientes 
1.082, 1.092, 1.081, 1.086, 1.087, 1.088, 1.089, 1.090, 1.091, 1.093, 1.098, 
1.099, 1.100, 1.101, 1.106, 1.107, 1.109, 1.110, 1.111, 1.117, 1.104, 1.094, 
1.102, 1.126, 1.103,1.283, 1.279, 1.287 y 1.291 de 1986, a virtud de reclama
ciones interpuestas por doña Rosa-María Menchero Pinos y veintiocho 
más, anulando las liquidaciones impugnadas por el concepto de disolución 
dc comunidad, practicadas por los Servicios de Hacienda de la Diputación 
General de Aragón.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 5.543

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 71 de 1987, promo
vido por el procurador señor Peiré Aguirre, en representación de doña Ana 
y don Anselmo Gascón de Gotor Palacios, contra resoluciones del acta de 
liquidación 740 de 1986, por la que se reclaman cantidades, del director 
provincial de Trabajo y Segundad Social, confirmatoria de la anterior, y de 
la Dirección General del Régimen Jurídico de la Seguridad Social de 14 de 
noviembre de 1986, desestimando el recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 dc diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Tesorería Territorial
de la Seguridad Social Núm. 5.545

Habiendo resultado devueltos los requerimientos expedidos para el 
pago de primas de accidentes de trabajo del régimen especial agrario en los 
domicilios obrantes en esta Tesorería, en aplicación del párrafo tercero del 
artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requiere a los 
más adelante relacionados, y por los períodos e importes igualmente rese
ñalados, para que, en el plazo de quince días, a contar desde esta publica
ción, formulen las aclaraciones pertinentes ante esta Tesorería Territorial, 
advirtiendo que de no recibir comunicación alguna dentro de dicho plazo, 
procederemos a su exacción por la vía ejecutiva.

Nombre y apellidos, periodo e importe

Felisa Martínez Alconchel. Del 1-1-84 a 31-12-85. 101.968.
José Pérez Baquero. Año 1986. 26.703.
Zaragoza, 23 de enero de 1987. — El tesorero territorial. .

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 2.738

Don Salvador Navales Catalán solicita la concesión de un aprovecha
miento de aguas de 10,55 litros por segundo, a derivar del río Ebro, en el 
embalse de Mequinenza, en el término municipal de Sástago (Zaragoza), 
con destino a riego.

A tal fin aporta el denominado “proyecto de elevación y puesta en riego 
por aspersión, emplazamiento Sástago (Zaragoza)”, suscrito conjunta
mente por los ingenieros de Caminos don José Medrano Gonzalo y agró
nomo don Santiago Ballestín Ballestín, en Zaragoza y junio de 1985, en el 
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que para la transformación en regadío de 13,6943 hectáreas se justifica la 
necesidad de 10,55 litros por segundo continuos ficticios, que se captarán 
en su equivalente con puntas de 32,92 litros por segundo, con un grupo 
motobomba de gasóleo, en la margen izquierda del río Ebro, en el embalse 
de Mequinenza, con potencia, como mínimo, de 43,52 CV. La aplicación a 
la tierra se conseguirá mediante una red fija de bocas de riego donde se 
conectarán los ramales de aspersión.

Lo que se hace público para general conocimiento, podiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir, por escrito, las reclama
ciones pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26-28, 50006-Zaragoza) dentro del plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Durante ese plazo estarán de manifiesto el expediente y docu
mentos técnicos, a las horas hábiles, en las oficinas de la indicada 
Confederación.

Zaragoza, 14 de enero de 1987. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco.

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 5.503

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la número 1 en autos seguidos bajo el núm. 1.052 de 1987, 
instados por Luis Garanto Ballestar, contra Gaymusol, S. A., en reclama
ción de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca cn la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta capital) al objeto de asistir al acto 
del juicio que tendrá lugar el día 30 de marzo próximo, a las 9.50 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Gaymusol, S. A., se inserta 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza. 30 de enero de 1987. — El secretario.

Núm. 6.074

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio números 2.371 

de 1982 y 11.728 de 1983, seguido contra Industrias Sema, S. A., por débi
tos de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Una máquina dobladora de marcos, marca “Spuhlag", número 15.636, 
modelo RB-100/1 sw; en 250.000 pesetas. .

Una cepilladora marca “Gedeo", de 1,90 metros de bancada; en 80.000
pesetas. .

Una prensa hidráulica, marca “Matraflex 1976”, para somieres de lámi
nas; en 200.000 pesetas.

Una punzonadora múltiple de fabricación propia, con su depósito 
hidráulico; en 300.000 pesetas.

Un taladro marca “Erlo", vertical, modelo TC-25; en 30.000 pesetas.
Quinientos colchones marca “Sema”, de distintos modelos y tamaños; 

en 8.000.000 de pesetas.
Instalación eléctrica en alta y baja, con dos transformadores de 500 

KVA; en 600.000 pesetas.
Instalación de agua con autosuministro; en 350.000 pesetas.
Instalación de gas con un depósito de 50.000 litros de capacidad; en 

300.000 pesetas.
Instalación de aire con su obra de mampostería; en 160.000 pesetas.
Total, 10.270.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en paseo Gracia, 49, de Barcelona, 

bajo la custodia de Alfonso R i viere Cera.
" La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

Trabajo el día 13 de marzo próximo, a las 10.00 horas, siendo preciso 
depositar el 20 % de la tasación para participar en la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 
adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda, sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha ,

Dado en Zaragoza a 2 de febrero de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 1.417

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo núm. 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 304 de 1986, sobre cantidad, seguidos 

a instancias de Rodolfo Recio Buil y otro, contra Calzados Tejero, S. A., y 
Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen literalmente:

. brede5$
«En la ciudad de Zaragoza a 5 de enero de 1987. — En 

Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Ro cap¡tal Xs- 
trado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de es 
provincia, ha visto los presentes autos número 304 de 1986,j ío  ^pres^ 
promovidos por Rodolfo Recio Buil y Carmen Fernández a - contra 
lados por el letrado don Ramón Miguel Tarragona, con pe' ¡^sal^ 
empresa Calzados Tejero, S. A., y contra el Fondo de Gar 
representado por el letrado don Celso Bailarín Sancerm, y--- onjeDo a*

Fallo: Que estimando las demandas, debo condena! y c 
empresa Calzados Tejero, S. A., a hacer pago al actor Ro ° dcZpabl0 
de la cantidad de 301.562 pesetas, y a la adora Carmen l erm |() 
la cantidad de 260.377 pesetas, incrementadas en un ínter Salar¡ai 
mora. Y debo absolver y absuelvo al Fondo de Garan 1 
mandado. . haci^j

Notifíquese en forma a las partes la presente sentenci^.^ 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación Par^' (a 
Central de Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar an 
tura, por comparecencia o por escrito, dentro de los। ^inLde esta caP1 
siguientes a la notificación, designando letrado del C 0 ^’10 
encargado de la interposición del recurso, con la advertenc mOmen|1’ 
recurrir la demandada viene obligada a presentar, bien t¡v0 de 
anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acre bajOi abi 
depositado en la cuenta corriente de esta Magistratura e 
en la Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, a non igual1’1 j, 
de suplicación”, la cantidad de 2.500 pesetas. Y, adem s, resgu8 (. 
obligada a presentar en el momento de anunciar el recl ^taMa^ jt 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente q no*71^,,- 
tura tiene abierta en el Banco de España de esta caP‘ t’cnCiasrc'" 
“fondo de anticipos reintegrables al trabajador sobre s trám,te 
das", el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se adm^

Por esta mi sentencia, asi lo pronuncio, mando y irn^ -pejero, "
Y para que conste y sirva de notificación a C alza 0 .fl p 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Tmag^' ' 
Dado en Zaragoza a 9 de enero de 1987. 

secretario.
' , hrfí11Rectificación 2 de

En el Boletín Oficial de la Provincia número 25, 276^ 1 
del corriente año, aparece anuncio de subasta (aut®^svAN, S' An¡líl’'!,' 
instancia de Benjamín Perales Navarro, contra cu abril (m 
que figura como fecha para la tercera subasta c 
debiendo ser el día 3 del mismo mes.

acto del 
lasque<

5. , 
lcrcero

. 6. ( 
'^uebl 
.7 . 

Acular 
^epta 
Multen;

Bien 
, I. • 
"Ñor 
e"elsu. 

íí

2. 
dradOs 
Slda 
So I. 

a|orac 
. Lo$ 
^tot

El,

rX

Lo que se rectifica a los efectos oportunos. Bern”
Zaragoza, febrero de 1987. — El magistrado, 

secretario.

iúdez-

6^
K

Subasta -radodc^8
El limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magi^r‘ 

la número 2 de Zaragoza y su provincia; tramiian,
Hace saber: Que en los autos de ejecución .qi\C. Macar*0 

Magistratura con el número 148 de 1983, a instancia .denCja d6 , 
contra Miguel Planas Abad, se ha acordado, por P bienescrr 
sacar a pública subasta y por término de veinte < 1 _ con $us r gon0' 
como de la propiedad de la parte demandada, q jca pa 
valoraciones se describirán al final, y a tal e ec < 
miento de los posibles licitadores: „ 10 de 7 de9/

1. Que se he señalado para la primera subast e I d-a „ di» ,, * 
para la segunda, en el supuesto de quedar desie Prta la segu^ aUdif 
siguiente, y para la tercera, en caso de quedar , en la sa 
de mayo próximo inmediato, todas a las 11. jlar oá!»- ^cit30 
de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza baSlas a, oc

2. Que para tomar parte en cualquiera 'i Magistr o 
habrán de consignar previamente en la Mesa pOi ülSif 
establecimiento destinado al efecto, una can 1 sjn cW0 
20 % del valor de los bienes que se pretendan ’ cu 
serán admitidos. . , posturas 9

3 Que en la primera subasta ™ °Toue es =1 * ^«sdeS^^ 

lan 

M

Paral 

Sa. 

h 2- 

'‘‘bl,

St 

^b^ 
^4,

las dos terceras partes del tipo de la misma, qu ,erjorCs a -sV^»1 
bienes; en la segunda nn se admitirán P®s^r’ g, y cn la terc i0$ bi® 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del z d  ^¡udicánd05' |a5%{íf 
admitirán posturas sin sujeción a tipo algún , < J dcl tlpo .^rey 
mejor postor si su oferta cubre las dos tcrc®ra P, aprobad0 suS U1’ 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión ^¿3 |ibr >
hará saber al deudor el precio ofrecido para qu P la p0Stu 
pagando la deuda o presentar persona qu ¿dad ofred ¡nt> 1 
previamente el oportuno depósito, o pagar a se jeja 
de abonar el resto de principal y costas, en c y ¿e 
remate. uhración de cua|q ¿fld"10’

4. Que desde el anuncio hasta la cele >rraj0, dep°s 
subastas podrán hacerse posturas en pliego c njan lic’ hech 
importe del 20 % del valor de los bienes ‘l116 sc Prj0 de h®bc 
de esta Magistratura, o acompañando e! re. g

% 
4.

So

Si

Su
7

res?l
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Trib11^ 
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16 cas°lj'

:ualn,S
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lasquéremate publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
5 real¡cen en dicho acto.

tercero ^UC *as Posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tsiaKi’ frev*8 0 simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 

5 a8|stratura y con asistencia y aceptación del cesionario.
íimiiAki e ha sido suplida la falta de títulos de propiedad de los bienes 

^objeto de subasta.
^CutaniUC las anteriores y las preferentes al crédito de la parte 
acepta n'C *'an de quedar subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
resuitCny subrogado en los derechos y obligaciones que de ellas

R; ’Sln destinarse a su extinción el precio del remate.
1 de subasta:

Ulterior c proPiedad de una mitad indiv*58 del Piso quinto, numero 3, 
tfiei s ’ lp0 B> en la quinta planta alzada, con el cuarto trastero número 19, 
de 92 per^tico, con una cuota de participación de 2,5 % y una superficie 
"ida Kelr°S CUadrados, correspondientes a la casa número 40 de la ave- 
^lorarf0 )r F*eta. Finca inscrita en el tomo 3.252, folio 228, finca 6.366.

2 . p en '^bO.OOO pesetas.
^osd'80 tercero A- en Ia tercera planta superior, de 84,61 metros cua- 
lotaldCH SUperficie útil y una cuota de participación de 5,40 % en el valor 
lohio । |lonirnucble- Inscrita como finca número 36.564, al folio 26 vuelto del 
^orad ’Iibro 472 de sección primera, con fecha 16 de febrero de 1984. 
* am" 5"360 000 Pesetas-

ild total .eriores bienes han sido valorados por perito tasador en la canti- 
E| pr c 5 320.000 pesetas.

^emiaija16 Cd*Ct0 scrvirá de notificación en forma para la empresa 

^údez6” ^ra8°za a 27 de enero de 1987. — El magistrado, Carlos
~ El secretario.

Abasta
Núm. 6.390

do.

3.^ 
úr».J

A'hibi!1, 
(inh8

deZ'

ú’”'

■7%

"í5

cu^

i-»

El“"'o „„
la númnor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magistrado de Trabajo de
Bace Cr0 de taragoza y su provincia;

Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 
p Ura con el número 535 de 1985 a instancia de Francisco Arroyo 

^acora^0 d® Garantía Salarial, contra Talleres Unidos, S. A. (1 USA), 
^‘Ro d ad°’ por Providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por 
parle de C Ve*nte días los bienes embargados como de la propiedad de la 
l|,al,ya tandada> que con sus respectivas valoraciones se describirán ai 

I. q  a eIecto se publica para conocimiento de los posibles licitadores;
I*1 s c i^ SC ba ^úalado para la primera subasta el día 10 de marzo próximo; 

j^Rte Unda’en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 7 de abril 
/ ^yo *a tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el día 7 

esta M• rr imo •nmediato, todas a las 11.00 horas y en la sala audiencia 
h Uh^‘Stratura' s*ta en esta ciudad (plaza del Pilar, núm. 2).

<jp1 Para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
2hab|ecimC°nSÍ8nar Previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
k ^del v!C|nl° destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 

^rniti^ dC *°S b*enes que sc pretendan licitar, sin cuyo requisito no

ter • Cn la Primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
Cn ía Partes dcl ripo de la misma, que es el de valoración de los 

¡y tes je] Segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
í'hrán lsm° tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 

Post Os^Uras sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
p^r s*su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 

saberCS]de ser m^rior, con suspensión de la aprobación del remate se 
Pt^do । a deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 

0 presentar persona que mejore la postura, haciendo 
resonar e,C °Portuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
^te. resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el

C1 anunc*° hasta la celebración de cualquiera de las tres 
. c de| iAdn hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 

V8’8 Map- % dcl valor de ios bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 

Se re-^6 Publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
'tref.' Que i?CCn en dicho act01
ttu i0* Prev S posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 

5 agistr a ° simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
^th Que htUra y con ^'stenciB y aceptación del cesionario.

i hles (lkna s>do suplida la falta de títulos de propiedad de los bienes 
de subasta.

- i U1csnk- u supima ia taita ae tumos ae prupicuau uc iva

• h- S Cargas anteriores y las preferentes al crédito de la parte
reSu|ta y quea de ^dar subsistentes, entendiéndose que el rematante las 

¡P6 j I R, sin L,03 .abrogado en los derechos y obligaciones que de ellasm* k ’Sío h . . Uoro8auo en los di
1*5 m  i,e^ nk Cst*narse a su extinción

Onet0 de subasta:

naves industriales 
‘"y

a su extinción el precio del remate.

en el polígono de Malpica, núm. 99,

,ech»
*vi, Se —~*«ta en el Registro de la Propiedad número 2 al tomo 875, 

en 800,(x;¡Ón lercera, folio 31, finca 15.095. Valorados por perito tasa- 
■000 de pesetas.

2. Fábrica sita en la partida “Huerta’’, de Casetas, de 86.690 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza al 
libro 54, tomo 563, página 209, finca 1.281.

3. Finca en Casetas, de 47 áreas 77 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Zaragoza, en el libro 26, tomo 805, página 87, 
finca 5.639.

Valorados los dos bienes anteriores en 52.000.000 de pesetas.
4. Parcela en Sobradiel, de 4 hectáreas. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 3 de Zaragoza al libro 8, tomo 563, página 69, finca 532. 
Valorada en 145.000.000 de pesetas.

Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la canti
dad de 997.000.000 de pesetas. ,

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 
apremiada. , „ ,

Dado en Zaragoza a 27 de enero de 1987. — El magistrado, Carlos 
Bermúdez. — El secretario.

Subasta Núm. 6.391

El limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magistrado de Trabajo de
la número 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 29 de 1986 a instancias de José Adiego Gil y 
otros, contra Talleres Unidos, S. A. (TUSA), se ha acordado, por provi
dencia de e.,ta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
sus respectivas valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores: - .

1; Que se ha señalado para la primera subasta el día 10 de marzo próximo; 
para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 7 de abril 
siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el día 7 
de mayo próximo inmediato, todas a las 11.00 horas y en la sala audiencia 
de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del Pilar, núm. 2).

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los llenadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. .

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %. y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate. . . , _

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. ,

5. Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

6. Que ha sido suplida la falta de títulos de propiedad de los bienes 
inmuebles objeto de subasta.

7 Que las cargas anteriores y las preferentes al crédito de la parte . 
ejecutante han de quedar subsistentes, entendiéndose que el rematante as 
acepta y queda subrogado en los derechos y obligaciones que de ellas 
resulten, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta: ,
1 Terrenos y naves industriales en el polígono de Malpica, num. 99, 

do Zaragoza. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 al tomo 875, 
libro 251, sección tercera, folio 31. finca 15.095. Valorados por perito tasa
dor en 800.000.000 de pesetas.

2 Fábrica sita en la partida “Huerta”, de Casetas, de 86.690 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza al 
libro 54, tomo 563, página 209, finca 1.281.

3 . Finca en Casetas, de 47 áreas 77 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Zaragoza, en el libro 26, tomo 805, página 87, 
finca 5.639. .

Valorados los dos bienes anteriores en 52 000.000 de pesetas.
4 . Parcela en Sobradiel, de 4 hectáreas. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 3 de Zaragoza al libro 8, tomo 563, página 69, finca 532.
Valorada en 145.000.000 de pesetas. .

Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la canti
dad de 997.000.000 de pesetas.
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El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 
apremiada.

Dado en Zaragoza a 27 de enero de 1987. — El magistrado, Carlos 
Bermúdez. — El secretario.

Rectificación Núm. 6.397

En relación con la ejecución número 616 de 1984, seguida a instancia de 
José-Luis Salas Pérez, contra José-Manuel Martín Mainar, y con el 
exhorto número 8 de 1985, a instancia de Ventura Trujillo Perora, contra 
Calzados La Almunia, S. L., en el Boletín Oficial do la Provincia número 3, 
de fecha 5 de enero de 1987, y en relación con estas publicaciones, existe un 
error en la fecha de la tercera subasta, por cuanto consta el 5 de marzo 
(inhábil), y debería constar el 3 del mismo mes y año.

Lo que se rectifica a los efectos oportunos.
Zaragoza, 5 de febrero de 1987. — El magistrado.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. ó .o s o

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura seguidos 

bajo el número 26 de 1987 a instancia de José-Osorio Alvez Guijo, contra 
Gonzalo Monterde, en reclamación por despido, con fecha 30 de enero de 
1987 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costum
bre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia. Cítese al Fondo de 
Garantía Salarial según previene el artículo 143, párrafo segundo, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
próximo día 20 de febrero, a las 10.45 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada de Gonzalo Monterde en igno
rado naradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 30 de enero de 1987. — El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de citación Núm. 5.495

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 944 de 
1986, a instancias de Juan Triguero Rodríguez, en reclamación por despido, 
contra Trinidad Martínez Lorente y Fondo de Garantía Salarial, se cita a 
aquélla para que comparezca en la sala de audiencia de esta Magistratura 
(sita en plaza del Pilar, número 2, de esta capital) al objeto de asistir a los 
actos de conciliación y juicio, en su caso, que tendrá lugar el próximo día 
24 de febrero, a las 10.45 horas, advirtiéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Trinidad Martínez Lorente, 
que se encuentra en ignorado paradero, se inserta la presente cédula en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 27 de enero de 1987. —■ El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 3.951

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 6 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número de ejecución 10 de 1987, a instancia de Tomás-José García Agustín, 
contra Gomar, S. A., sobre cantidad, se ha dictado providencia del tenor 
literal siguiente:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Gomar, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 475.300 pesetas de principal, 
según sentencia, más la de 47.000 pesetas presupuestada provisionalmente 
para gastos, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba en el orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrese para ello los 
despachos precisos, sirvierido este proveído de mandamiento en forma. 
Notifíquese a las partes y a la ejecutada por medio de edictos, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.*

Y para que así conste y sirva de notificación a la ejecutada Gomar, 
Sociedad Anónima, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 15 de enero de 1987. — El magistrado. — El 
secretario.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Hispano Carrocera, S. A.

Ná»'3'’11

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Se^r¿t,obaf 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectiv
la empresa Hispano Carrocera, S. A.

resa
Visto el texto del convenio colectivo de trabajo de la em jC|osir8. 

Carrocera, S. A., suscrito entre representantes de la emPre! pj-ovi^' ,, 
jadores el día 15 de enero de 1987, recibido en esta Dirccci e e| artl^ 
fecha 19 de enero de 1987, y de conformidad con lo que •
90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad o61 ,

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de negocial*0, 
vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la conu -oVjni'1

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficio

Zaragoza, 22 de enero de 1987. — El director provincia
Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL C 0 N V EJLL2

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO I® - AMBITO TERRITORIAL u qUe H,:
' " i_ tfal>oju 1

Las normas del Convenio serán de aplicación al centro
CARROCERA, S.A.L., tiene en Zaragoza - Ctra. de Madrid A •

ARTTULO 2° - AMBITO PERSONAL ' de ja 

Este Convenio afecta a todos los productores de la en vigor 
que estén prestando servicio en el momento de la entra^ direCti*<’’ 
o se contraten durante su vigencia, excepto el persona

ATICULO 3® - AMBITO TEMPORAL , , -u
, , 1 ios? v cesara •

Este Convenio entrará en vigor a partir del 1.1.1»°' 7
31 de diciembre de 1987.

No obstante lo anterior
aplicarán con

■, las estructuras salariales esl 
carácter retroactivo desde elvenio se aplicarán con carácter retroactivo desde e 

cuanto a la forma de pago a lo que dispone la Clausu

ARTICULO 4» - DENUNCIA DEL CONVENIO

[5PAI*,,

’re^

vlgBncl"‘l

rán9it°ria

, El presente Convenio podrá ser denunciado por cuad<,u8Q^unicac: 
tres meses de antelación a su vencimiento, mediante

19«?'

« O0

de líá" dr 
, serl1

ARTICULO 5° - COMISION PARITARIA jenLo d'
Se crea una comisión paritaria para la vigilu'cia y cd"P]Os cuslcS 
nido, cuya composición será de ocho miembros, cuatr Comité- niíeíl
signados por la Dirección de la Empresa y cuatro po geSorar n 88 acd^,-
E1 cometido de esta Comisión consistirá, en in^0,n'8’ 1''’
y al Comité, sobre la interpretación de las cl^ushjeC0 de qUB 1 
de las incidencias que pudieran producirse, con obj 
mentos de juicio preciso para la más acertada soiu pendiel,t<-inc°

La comisión paritaria celebrará reuniones cuando d8*,^ip»cién "¡íL pr‘’PjScU' 
lo exijan. Serán/citados sus componentes con una d''.cndo plazo. gcrán d 
dias, debiendo presentar por escrito, antes del 'n . (' convoca||B' • 
tas de los asuntos a tratar. En la reunión, al elec aPr jOg

^das a vocaci»"* or 1» ,, 
tidas las propuestas formuladas, siendo sometió ^tog emitid rticV* 
aquellas que cuenten con la mitad más uno de lo:- vOtoS Rpgieg61"*^'
miembros que asistieran. El acta de la reunión, c .cvarán e 18 c8go I* 
emitidos y, con conocimiento de la Dirección, se en es ,
Provincial de Trabajo, para que dicte la icsoluc la provi 
da y ordene au publicación en el "Boletín Ofic a

o 81 Pr' 
ARTICULO 6» - REVISION DEL CONVENIO de csCC C^jor*18.^

La representación social podrá solicitar la revip1paCable<"-ier8"abiecill‘' 
disposición legal, de cualquier clase que s®a' mínima3 e- ,
globalmente consideradas, superasen les condicio - Co11';,
este Convenio . evi8ión d®1 ^a^se3 '"'cua1’'
La representación económica podrá solicitar la rev f-m[’rep¿micO' 8 o 
nio cuando por causa de fuerza mayoi, no imput8 voiumen er0 eePreo0o#** 
so disminuir la producción anual más del 20 * qrancial®3.?" cn 1° cC 
do se produzcan variaciones o modificaciones su.recesi°n 
en los productos que se fabrican, o se produzc te 
de la empresa, apreciada por la autoridad compe

r/

ARTICULO 7» - REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR . prevalecerán

Las materias tratadas en el presente Convenio, rige 1 
en el Reglamento de Regimen Interior, por el c

Í8TI
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CAPITULO II

CARACTER DEL CONVENIO

ARTICULO 16° - EXCEDENCIA
Se regirán de acuerdo con lo establecido en la Legislación en vigor.

CAPITULO V

JORNADA Y HORARIO LABORAL

^'one^acu61”"18 car^cter de unidad de este Convenio, ambas represen- 
lue ias" acuerdan considerarlo como nulo y sin eficacia alguna, en caso de 
lo l0 a '“Coridades competentes, en uso de las facultades reglamentarias, 
116 rano, robase en su totalidad y actual redacción, salvo adaptarlo a normas 

“"Ro superior.

ARTICULO 17° - JORNADq LABORAL
La jornada anual efectuar por los trabajadores para el periodo comprendido 
en este Convenio, será de 1.784 horas de presencia, distribuidas en 223 jor
nadas. Todo ello conforme al calendario que confeccionado al efecto, se une 
a este Convenio como Anexo 2. .

íRANTIA PERSONA1En eJ ca --------------
,On recon° de q*16 exisliera algún empleado o grupo de empleados que tuvie- 
'"H inás ™c‘das condiciones especiales que, examinadas en su conjunto, fue- 

d,. jneticiosas que las establecidas en este Convenio, para los produc- .
•ante- 8 miama categoría profesional, serán respetadas dichas condiciones

Para iñ6 qUC car®cter estrictamente personal les será respetado, solamente 
das r,0°' Pf^uctores a quienes afecte, mientras no sean absorbidas o supera

r la aplicación de futuras normas laborales.

^S!L0_10^_ COMPENSACION _

8onciandÍC10nes econ6micas pactadas con anterioridad a la fecha inicial de vi- 
do:;c ¡ e este ^nvenio, serán respetadas en cuanto a cifra global, mentenién- 
Pueva con,*ición más beneficiosa, que será compensada de conformidad con la 

slructura de sueldos y salarios establecidos en el presente Convenio

. ABSORCION
tu,asaqCUenta de la naturaleza de este Convenio, las disposiciones legales £u- 
CePtos r* Puedan implicar variación económica en todos o algunos de los cone 
"eiite r etr**,uidos pactados únicamente tendrían eficacia práctica si, global- 
rio 3 -nsíderados. superasen el nivel total de este Convenio; en caso cqntra- 

Considerarán absorbidas por las mejoras establecidas por el mismo.

CAPITULO III

CLASIFICACION DEL PERSONAL

CAPITULO VI

SISTEMAS Y FORMAS DE DETERMINACION

DE LAS RETRIBUCIONES SALARIALES

ARTIGUL018° - UNIFORMIDAD DEL REGIMEN SALARIAL
El sistema de retribuciones que se pacta en este Convenio, tiene el carácter 
de uniforme, dentro del ámbito territorial definido en el Artículo 1».

ARTICULO 19° - ENUMERACION DE LAS DISTINTAS RETRIBUCIONES
Todos los conceptos retributivos a percibir por el personal de HISPANO CARRO
CERA. S.A.L., deberán encuadrarse en alguno de los apartados y epígrafes que 
se definen a continuación:

I.Retribuciones ordinarias :

1. Retribución base (salario o sueldo) del Convenio
2. Plus de antigüedad
3. Pagas extraordinarias
4. Vacaciones y permisos retribuidos

II. Retribuciones especiales :

1. Incentivos o primas de la producción
2. Plus de horas extraordinarias
3. Plus de trabajos nocturnos
4. Plus de trabajos penosos, tóxicos o peligrosos
5. Plus de ayuda a subnormales -
6. Plus de ayuda escolar

lü^^-U-^CLASIFlCACION DEL PERSONAL
l,'l[lcadonaI cncuadrado en la plantilla de HISPANO CARROCERA. S.A.L., será cla- 
Loilvenio profesi°nalmente con arreglo a lo establecido en el Anexo I de este

CAPITULO IV

ORGANIZACION DEL TRABAJO

GENERALES SOBLE LA ORGANIZACION DEL TRABAJO
Vabajo ater”inadas por lo dispuesto en el Capitulo 2° de la Ordenanza de 
/' 'a Énnr1^11 *a Industria Siderometalúrgica. Por consiguiente, la Dirección 

i efd P°drá establecer, cuantos sistemas de organización, automati- 
t Pomo r ^^lAzación', mecanización y modernización considere oportunos, 

1)8 d® , c“alquier reestructuración en los talleres, secciones o departamen- 
POr r Apresa.

Va|*aJo,'Jm ^bi^n es potestativa la variación y acoplamiento de puestos de 
. evos ¿y,'icación de turnos y revisión de tiempos por implantación de 
n^^iones0!08 de itebajo, siempre que se realice de conformidad con las dis- 
, l“atién er6®?168 vi8entes en la materia y, no produzcan merma alguna en la 

n un esfl|tOn°mlca de l05 productores, dificulte su profesionalidad, ni exi- 
uet "rZ° fIsiC0 superior al normal.

'■>r rt'Presen,lü nuloridad que corresponde a la dirección do la empresa o a 
'"'‘ento antas legales, los comités de empresa tendrán funciones de ase- 

tior>ali ' °riOntaci6n y propuesta en lo relacionado con la organización y

CLASIFICACION PROFESIONAL
5 r':«iuncígabuj,,dores de S.A.L., serán clasificados para la percepción de 

iones respectivas de acuerdo con su Categpría laboral.

^CENSOS DE CATEGORIA

— ia pr , ate8°ria es el reconocimiento por parte de la Empresa de una 
le e U ^ional superior a la que ostenta el trabajador.
» "h'Roría ,, Se valorará de forma individual los posibles ascensos 
' ' <e acueruo con 1QS consideraciones siguientes :
I t,ldí»ic.Mndlante una prueba técnica) 

deter|]il Personal
*ot^nada ai yf" de l°s ascensos se efectuará por una comisión calificadora 
Itnt,.08 tres n eCt°‘ qUe Ia inte8rarán un miembro designado por la Gerencia 
r4n b 1 de malembr°S nombrados por el Comité de Empresa. Actuará de Presi- 
l4 P°r nayOrjaor edad de los que formen la comisión y sus acuerdos se toma

* ¿a1 , '' ar^ C°n arre8^° a l°s siguientes criterios :

b. el nilr'" “aiual de valoración de acuerdo con las condiciones fijadas 
' contl ° d° trobaj°-
li^'h^adas d*". procederA a la valoración de lo- aspirantes y peticiones 

ls,lrabaj0 . aruerdo con los conocimientos y aptitudes para el puesto 
ti . •ornas 1’ que Pretende ascender, realizándose esta valoración según 

Jls dt.r UC P8ra Cada caso £iJe la comisión.

1) . lcQrán anTs dc esta comisión, que gozarán de plena autonomía, se no
* '■Onv, 3 (’erencia Y al Comité, para su conocimiento y ejecución, 

rán para el año 1987, en torno a 40 vacantes de Oficial 1*.

ARTICULO 20° - DEFINICION DE LAS DISTINTAS RETRIBUCIONES ORDINARIAS

b)

d)

2.
3.

RETRIBUCION BASE : Será el salario Convenio
PIUS DE ANTIGÜEDAD : Consistente en quinquenios de la cuantía de un 10 Z 
cada uno de ellos, sobre el salarlo mínimo interprofesional vigente en 
cada momento. Los concetos y condiciones generales que se refieren a fe 
cha inicial, tiempo computable, número y fecha de devengo de estos Plus=s- 
se regirá de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Laboral para la in
dustria Siderometalúrgica.
PAGAS EXTRAORDINARIAS : Las pagas extraordinarias de verano y Navidad, con
sistirán en. una mensualidad de salario coincidente con la columna total 
dc la tabla salarial que figura en el Anexo II
El devengo de estas gratificaciones será calculado en proporción al tiempo 
electivamente trabajado, computándose copio tal. el correspondiente a en er- 
medad justificada, servicio militar, accidente de trabajo y permisos re
tribuidos. Se abonarán respectivamente el 15 de Junio y el 15 de Diciembre. 

VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS RETRIBUIDAS : Para la determinación de la 
retribución de vacaciones, se multiplicará el numero de días de las mismas 
fijado en el Artículo 17° de este Convenio, por la cifra que resulte de su
mar lo que el productor perciba cada día, por los siguientes conceptos :

Retribución base
Plus de antigüedad , , , ,
Para el personal que trabaja con incentivos a la producción se agregará la 
cifra del promedio de la prima obtenida por el trabajador, en los tres úl
timos meses trabajados con anterioridad a la fecha de iniciación de las

mismas.
Para el personal que perciba pluses de trabajos nocturnos, penosos, tóxi
cos o peligrosos, se agregará la cifra de promedio de lo obtenido por el 
trabajador por estos conceptos, en los tres meses trabajados con anteriori
dad. a la fecha de disfrute de las vacaciones. .

ARTICULÓ 21» - DEFINICION DE US DISTINTAS RETRIBUCIONES ESPECIALES

a) INCENTIVOS 0 PRIMAS DE PRODUCCION : Se realizará por la Dirección o perso
na en quién ésta delegue, y el Comité de Empresa, una lista de criterios 
y tablas de valores, para estimar la actividad del trabajo colectivo, en 
cuanto a tiempo se refiere, debiendo cambiar esos resultados siguiendo 
los mismos criterios, siempre que se produzcan cambios sustanciales en el sis
tema productivo.
A partir de la elaboración de criterio y tabala de valoración de la activi
dad mínima colectiva, la Dirección y el Comité de Empresa, valorarán la 
conveniencia de aplicar un sistema de remuneración por incentivos o primas.

b) Los pluses de trabajos nocturnos y de trabajos penosos, tóxicos o peligro
sos, se regularán según determina la Ordenanza Laboral, para la Industria 
Siderometalúrgica. Consistirán en el abono de un 20 X sobre las bases y 
condiciones establecidas para el plus de antigüedad.

CAPITULO VII

SAURIOS Y SUELDOS

ARTICULO 23° - CUADRO DE SALARIOS
La determinación de las retribuciones en vigor en HISPANO CARROCERA. S.A.L. 
a partir de la fecha de aplicación de este Convenio, será la que se refleja 
en el Anexo n» 1 para el año 1987.
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ARTICULO 24« - PERIODO DE BAJA POR ENFERMEDAD 0 ACCIDEN1E

A todo el personal que se encuentre de baja por enfermedad controlada por el 
Seguro de Enfermedad, se le Incrementará'por cuenta de la Empresa, la canti
dad que perciba por el Seguro, hasta completar el 90 Z de lo que normalmente 
perciba durante un mes de trabajo, por los conceptos 1 y 2 de la retribucio
nes ordinarias.

Esta retribución se percibirá por el trabajador a partir del segundo día de 
la baja por enfermedad, cualquiera que sea su duración. Igualmente al perso
nal que se halle de baja por accidente o enfermedad profesional, se abonará 
el 100 Z de lo que normallnente perciba en un toes por todos los conceptos,, 
exceptuadno la prima de producción.

ARTICULO 25° PERMISOS RETRIBUIDOS POR MUERTE DE FAMILIARES

En el caso de muerte del cónyuge, descendientes, ascendientes o hermanos, por 
consagulnidad o afinidad, de cualquiera de los productores de HISPANO CARRO

CERA, S.A.L. podrán éstos obtener un permiso retribuido, excluida, la prima 
o incentivo, por un período de tiempo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones legales en vigor y en el Reglamento de Regimen Interno.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES DE TIPO SOCIAL

ARTICULO 26e - AYUDA A SUBNORMALES

Todo aquel trabajador que tenga a su cargo familiares hasta primer grado de 
consagulnidad o afinidad, disminuidos físicos o psíquicos, percibirá la can
tidad de 6.050,- Peas mensuales, siempre que esté reconocido por el Insalud 
u Organismo competente.

ARTICULO 26»BIS - PLUS DE AYUDA ESCOLAR

Por cada hijo en edad escolar, (entre 3 
anual de 3.000,- Ptas, que se pagurá en 
bre.

1Ü.
y 16 años), se abonará la cantidad 
los primeros días del mes de Septiem-

c)

ARTICULO 270- TRANSPORTE

La empresa establecerá los servicios de transporte de personal a fábrica y 
regresos a sus puntos de partida.

ARTICULO 23» - PLUS DE TRABAJO NOCTURNO

El personal que trabaja el turno de las veintidós a las siete horas,percibirá 
un 20Z sobre las mismas bases y condiciones que las establecidad para el 
plus de antigüedad.

ARTICULO 29° - KILOMETRAJE

Los kilómetros efectuados con coche propio al servicio de la empresa, serán 
abonados a razón de 19 pesetas kilómetro. ,

ARTICULO 30» - DIETAS

Se establecen para el personal de la Empresa, que haya de realizar viajes por 
cuenta de la misma a cualquier lugar de España, las siguientes dietas : 
4.000,- Ptas alojamiento y transporte por cuenta de la Empresa, Media dieta 
2 500,- Ptas. Para salidas el extranjero, la dieta será de 4.000,- Ptas, trans
porte, manutención y alojamiento por cuenta de la Empresa.

ARTICU1O 31» - SEGURO DEVIDA

Se mantiene la póliza de seguro de vida, en los términos que se especifican 
en el Anexo número III

ARTICULO 32» - DE LOS SINDICATOS Y DEL COMITE DE EMPRESA

a) DE 1X)S SINDICATOS - Las partes firmantes, por las presentes estipulaciones 
, ratifican una vez más, su condición de interlocutores válidos y se reco

nocen así mismo como tales, en órden a instrumentar unas relaciones laborales 

racionales, basadas en respeto mutuo y tendentes a facilitar la resolución 
e cuantos conflictos y problemas suscite la dinámica social. Sin perjuicio 
de la Legislación Vigente en cada momento,ambas partes acuerdan respetar 
el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente, admitir que 
los trabajadores afiliados a un sindicato, puedan celebrar reuniones, re
caudar cuotas y distribuir información sindical, fuera de las horas de tra
bajo, sin perturbar la actividad normal de la Empresa. No podrá sujetarse el 
empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie o renuncia a su 
filitación sindical y tampoco, despedir a un trabajador o perjudicarle de 
cualquier forma a causa de su afiliación sindical.Los sindicatos que dispon
gan de suficiente y apreciable afiliación, podrán remitir información a fin 
de que ésta sea distribuida fuera de las horas de trabajo y sin que, en to
do caso, el ejercicio de tal práctica pudiera interumpir el desarrollo del 
proceso productivo. Existirán tablones de anuncios, en los que los sindica
tos debidamente implantados, podrán insertar comunicacionea, a cuyo efecto 
dirigirán copia de las mismas, previamente, a la Dirección de la Empresa.

En tanto la plantilla exceda de doscientos cincuenta trabajadores, y y cuan
do los sindicatos o centrales posean una afiliación superior al 15 Z de a
quella, la representación del sindicato o central, será ostentada por un 
delegado. El sindicato que alegue poseer derecho a hallarse representado 
mediante titularidad personal, deberá acreditarlo ante la Empresa de modo 
fehaciente, reconociendo ésta, acto seguido, al citado delegado su condi
ción de representante del sindicato a todos los efectos. El delegado sin
dical. deberá ser trabajador en activo en la Empresa y designado de acuer
do con los Estatutos de la central o sindicato a quién represente. Será 
preferentemente, miembro del Comité de Empresa.

b) FUNCIONES PE LOS DELEGADOS SINDICALES

1. Representar y defender los intereses del sindicato a quién representa y, 
de los afiliados del mismo en la Empresa, y servir de instrumento de comu
nicación entre su central sindical o sindicato y la Dirección de la Empresa.

2. Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa, Comit^; de Seguridad 
e Higiene en el TRabajo y Comité paritario de interpretación, con voz y sin 
voto y, siempre que tales órganos admitan previamente su presencia.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación que la Empresa deba de 
poner a disposición del Comité de Empresa, de acuerdo con lo regulado a tra- 

n l»5 vés de la Ley, estando obligados a guardar sigilo profesional, .¿y 
rías en las que legalmente proceda. Poseerá las mismas garantla- enjc ’ 
reconocidos por la Ley, Convenios Colectivos y por el presente 
los miembros del Comité de Empresa. £J.

4. Serán oidos por la Empresa en el tratamiento de aquellos Pr0*,lt'^3 gilí*1' 
rácter colectivo que afecten a los trabajadores en general y a 
dos al sindicato. ,

5. Serán así mismo informados y oídos por la Empresa con carácter Prc

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afili®1*08 

dicato. espl»0’ '
b) En materia de reestructuración de plantillas, regulaciones de^ c«^ 

traslado de trabajadores, cuando revista carácter colectivo.nu
tro de trabajo general y sobre todo, proyecto o acción empi eg. 
pueda afectar sustancialmente a los intereses de los trabaja

c) La implantación o revisión de sistemas de organización del tr 
cualquiera de sus posibles consecuencias. . gj y»6’

6. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propaganda sindi 
efecti,,S 

tener reuniones con los mismos, todo ello fuera de las horas 
de trabajo. rJn

7. Con la finalidad de facilitar la difusión de auqellos avisos 
interesar a los respectivos afiliados al sindicato, y a los t'” |.cprcst" 
en general, la Empresa pondré a disposición del sindicato. 
ración ostente el delegado, un tablón de anuncios, que deberá lo r 
dentro de la Empresa y en lugar dónde se garantice, en la medí 
sible, un adecuado acceso al mismo por todos los trabajadores. . re**f

8.

9.

d)

e)

En materia de reuniones, ambas partes, en cuanto al procedimien 
re, ajustarán su conducta a la normativa legal vigente. jadoi®9'
En caso de que la Empresa tenga una plantilla de más de mil ir“g e] 
la Dirección facilitaré la utilización de un local, a fin de q ue c»®0 
gado representante del sindicato ejerza las funciones y tares 
le correspondan. que |e>
Los delegados ceñirán sus tareas a la realización de las funcio uiuiaii DUO tai voo a ici i coa ¿ aova vi* - ---

lg3
- A requerimiento de los trabajadores ri*1’’ I

■ c nun In renrn^nnrnriAn a nue se re - ,^-eS, tt

sor. propias.

CUOTA SINDICAL
les o sindicatos que ostenten la representación a que se rCug1ádoreS' !* 
tado, la Empresa descontará de la nómina mensual de los tra ^^ggdo g ty 
porte de la cuota sindical correspondiente. El trabajador i" egg, v ] 
realización de tal operación, remitirá a la Dirección de la (a ce" je J« 
crito, en el que se expresa con claridad la orden de descuen níe»^0 cir 
o sindicato a que pertenece la cuantía de la cuota, así comO¡.£eI-1da 8 $11' 
cuenta corriente o libreta de ahorros a la que debq serh^t^cio^’ 
riepondiente cantidad. La Empresa efectuará las antedichas 

ndicación en contrario, durante el período de un ano. 1»"'

La Dirección de la Empresa entregará copia 
presentación sindical en lu Empresa, si la 

EXCEDENCIAS - Podré solicitar la situación 
en activo, que ostentara curgo sindical de 
de secretariado del sindicato respectivo y

de las transferencia51 

hubiere. „ 
de excedencia, ®^jai a 
relevancia prov jera l)e. f 

. . nacional. en ‘ uaentre cn 
modalidades. Permanecerá en tal situación, mientras se c",u¡0 ^olicl 
jercicio de dicho cargo, reincorporándose a la Empresa, 5 1 . 
en el término de un mes, al finalizar el desempeño del mis"1 ■ 
PARTICIPACION EN LA NEGOCIACION DE CONVENIOS COLECTIVOS - * ^econ^*^/' 

sindicales o cargos de relevancia nacional, en las centra ej’rC y, l^ni#”', 
en el contexto del presente Covenio, implantadas naciona m Si o5n‘,n í5" 
ticipen en las comisiones negociadores de Convenios colee lea se 
do su- vinculación como trabajadores en activo en la t'mprj"i,3rles sU,¿n. ' 
cedidos permisos retribuidos por la misma, a fin de fací 1 rl(,gOcisc 
como negociadores y durante el transcurso de las untedn^n coeSti°n- 
siempre que la empresa esté afectada por la negociación e

f) DEL COMITE DE EMPRESA- ¡ ’

1. Sin perjuicio de los derechos y facultades concedios , 
reconocen al Comité de Empresa, las siguientes función -

1.1. Ser informado por la Dirección de la Empresa né**66]»

1.1.1. Trimestralmente, sobre la evolución general del su t ^goci0® ¿g»3 
que pertence Ja Empresa, sobre la evolución de g()[,re sU 
.situación de la producción y ventas de la entidu1 ^ega 
ma de producción y evolución del empleo de la E®p

1.1.2. Anualmente, conocer y tener a su disposición el cono®^ 
Resultados, la Memoria y de cuantos documentoa se de 
socios de la Compañía. .r®e,trgl í

1.1.3. Con carácter previo a su ejecución por la empresa, o 
raciones de plantilla, cierre total o parcial, defi _arci8Í 
las reducciones de jornada, sobre el traslado or^  ̂
instalaciones empresariales y sobre los planes de 
de la Empresa.

1.1.4. En función de la materia en que ae trate : izaci^n
1.1.4.1. Sobre la implantación o revisión de sistemas de orpatudios a£Os 

bajo y cualquiera de sus posibles consecuencias • puc 
establecimientos de primas o incentivos y valorad1 ,, 
trabajo. „ jurí^j *0*“' 

’ ated*1.1.4.2. Sobre la fusión, absorción o modificación del 3y°que 
Empresa, cuando ello suponga cualquier incidenci 
men de empleo.

1.1.4.3. La Empresa facilitará al Comité de Empresa, el 
contrato de trabajo que habitualmente utilice.es 
Comité para efectuar las reclamaciones oportunas
en su caso, la Autoridad Laboral competente.

1.1.4.6. Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves y. 
los supuestos de despido.

en
1 

esp«ci8

de
.«id*1.1.4.5. En lo referente a las estadísticas sobre el *n . ¿gs Pr?1^ovi,gie" 

sus causas, los accidentes de trabajo y cnfe^Hjad. ” 
y sus consecuencias, los índices de siniestra i 
de Ingresos y ceses y los ascensos.

. mater1»6 ' |f>d»d
1.2.Ejercer una laboi de vigilancia sobre las siguientes • $8g°

1.2.1 .Cumplimiento de las normas vigentes en materia uS?gg op0'
Social, así como el respeto de los pactos, condic‘ cS leg8',. 
Empresa en vigor; formulando, en su caso, las ac cOI1>petcn 
ñas, ante la Empresa y los Organismos y TRibunale
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1'2-2,U
’ calidad de la docencia u de la efectividad de las misma en los cen- 

ros de formación y capacitación de la Empresa.
^ condiciones de Seguridad e Higiene en el desarrollo del trabajo de 
‘a empresa.

*4» Par ■
sociCtPar COmo re81amentariamente se determine en la gestión de obras 

■■ales, establecidas en la Empresa, eri beneficio de los trabajadores 
Oe sus familiares.

cuaa*l0rar °n Ia ^recci6n de la empresa, para conseguir cumplimiento de 
"ias medidas procuren el mantenimiento y el incremento de la produc- 

tXvidad de la Empresa.
1.5. s

gij**0"006 al Comité'de Empresa, capacidad procesal como órgano cole- 
rei 0¡ para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo 

’tlvo al ámbito de su competencia.

si!i?iembros del Comité de Empresa y éste en su conjunto, observarán 
pee 1° profesional. aún después de dejar de pertenercer al Comité, es- 

menle sobre todas aquellas materias en las que la Dirección señale । esamente el carácter reservado.

vigilará, no sólo porque en los procesos de selección de perso- 
PrincSe CUmpla la normativa vigente o paccionada, sino también por los 
tir« ‘pios de no discriminación, igualdad de sexb y fomento de una poli- 

racional de empleo.
8)

cíí^~5®)Ningún miembro del Comité de Empresa podrá ser despedido o san
a Su cesedUrante el ejercicio de sus funciones, ni dentro del año siguiente 
lie j ' salvo que éste se produzca por revocación o dimisión, y siempre 
e^rclcioSi,d° ° la sanci6n se basen en la actuación del trabajador, en d 
^6n, p lc8al de su representación. Si el despido o cualquier otra san- 
^'berá t 'upucsta8 faltas graves o muy graves,, obedeciera a otras causas, 
1,61 1ntere"iaarsc exPediente contradictorio, en el que serán oidos, aparte

Csado' el Comité de Empresa y el Delegado del sindicato a que per- 
^see e" suPUC8lo de que se hallara reconocido como tal en la Empresa. 

Pecin <lc ]rlor^da(l de permanencia en la Empresa o centro de trabajo, res- 
^' oeusa 08 dcoas trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción 
b) 3 tecnológicas o económicas.
CaüSa o"crán set discriminados en su promoción económica o profesional por 
c) prjj , n ra;’6n del desempeño de su representación.

edercer la libertad de expresión en el interior de la Empresa, en 
^^rbarP1^?*1188 <*C su rePresentación, pudiendo publicar o distribuir, sin 
|aciones c- "orrna 1 desenvolvimiento del proceso productivo, aquellas publi- 
a? ^PresR6 ^ntetés laboral o social, comunicando todo ello previamente a 

* cP*cto y ojorciendo tales tareas de acuerdo con la norma vigente legal 

8ina, Hdráq del crédito de horas mensuales retribuidas que la Ley deter-

c.iCato n‘anibro del Comité de Empresa ostente el cargo de delegado de sin- 
a* i>Urto sindical en la Empresa, de acuerdo con lo establecido en
tU"'ular n °e este articulo, podrá disponer del crédito de hora^ que pueda 

*s| por ai"bos cargos.
^Ilrc el mn° se computará, dentro del máximo legal de horas, el exceso que 

<omSmO ie Procluzca. con motivo de la designación de miembros del
,le °e qUe 0 componentes de comisiones negociadoras de Convenios colectivos 
Vi^^ctal81'1'’ d^ectados y por lo que se refiere a la celebración de sesio-

la ^Pre08 8 Crav^s de las cuales transcurren tales negociaciones y cuan- 
Sin Sa sc véa afectada por el ámbito de negociación colectiva.

Ph.^6 dlsn881^ 01 m6ximo legal, podrán ser consumidas las horas retribuidas 
la a°ncn los miembros del Comité o delegados de personal, a fin de 

dlcat0 slSLcncia de los mismos a cursos de formación organizados por su 
) En , ' lnstitutos de formación u otras entidades.

1»= CUanto a i .
''“epa c i 103 suPueatos de prácticas que a juicio de alguna de las par

** Todo । 8 ‘‘icat de Bntisindicales, se estará a lo dispuesto en las Leyes, 

'a d('0n’'enioa<'U,do en "Bteria dindical mantendrá la vigencia general de es
, 06 e«te ,’ “ulvo que en el transcurso de dicho período medie una Ley acer- 

ttejuste ema’ en cuy° caso les partes deberán realizar las acomodaciones 
Correspondientes mediante nuevo pacto acerca de esta materia.

ANEXO I

TABLA SALARIAL VIGENTE PARA EL AÑO 1987

TOTAL BRUTO 
AÑO

CATEGORIAS SALARIO CONVENIO PAGAS EXTRA

Trabajadores hasta 17 años 16.290 16.290 228.060

Trabajadores de 17 años 25.860 25.860 362.040

Trabajadores de 18 años 42.150 42.150 590 100

Peón 42.150 42.150 590.100

Especialista 89.093 89.093 1.247.302

Oficial 3* Taller 102.654 102.654 1.437.156

Oficial 2* Taller 103.826 103.826 1:453.564

Oficial 1* Taller 105.396 105.396 1.475.544

Almacenero 103.826 103.826 1.453.564

Conductor 103.826 103.826 1.453.564

Conductor Probador 105.396 105.396 1.475.544

Vigilante 103.826 103.826 • 1.453.564

Telefonista 103.826 103.826 1.453.564

Calcador 86.510 86.510 1.211.140

Auxiliar Admvo. 86.510 86.510 1.211.140

Delineante 2* 106.967 106.967 1.497.538

Técnico Organiz. 2* 106.967 106.967 1.497.538

Oficial Admvo. 2* 106.967 106.967 1.497.538

Delineante de 1” 115.602 115.602 1.618.428

técnico Organiz. de 1* 115.602 115.602 1.618.428

Oficial Admvo. de 1* 115.602 115.601 1.618.428

Encargado 115.602 115.602 1.618.428

Delinenate Proyectista 125.810 125.810 1.761.340

Jefe de Organiz. 2* 125.810 125.810 1.761.340

Jefe Admvo. de 2* 125.810 125.810 1.761.340

Contramaestre 125.810 125.810 1.761.340

Ayundante Téc. Sanitario 133.661 133.661 1.871.254

Jefe de Organiz. de 1* 133.661 133.661 1.871.254

Jefe Admvo. de Ia 133.661 133.661 1.871.254

Perito 133.661 133.661 1.871.254

ANEXO 11
CALENDARIO LABORAL 1987

MESES

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

CLAUSULA TRANSITORIA
MAYO

^‘.n^Suier cír<

’»truL11

circunstancia, se produjera reclamación ante los organismos 
■^dientes, que diera lugar a modificación en cuanto a su for- 
! abono, ambas partes convienen y acuerdan qüe dicha reclama

- y i] .r' de forma automática, a la inmediata aplicación de los artl- 
ructurarel pre8ente Convenio, al objeto de no superat en modo alguno, 

8 salariales pactadas.

JUNIO

JULIO

AGOSTO

CLAUSULAS ADICIONALES

,0 Us l ac iq n SUBSIDARIA
^'it.,r?8uiad

’ le8ales Cn este Convenio, se estará a 
■ vigentes en cada momento.

lo establecido en las disposi-

^/^^ígACJON 
A*8'1 y i .

3uPon’ trabajadores hacen manifestación expresa de que el presente 
de Su e Una mejora sobre las relaciones laborales anteriores y que 

"^nio “Probación, se regirán ambas partes única y exclusivamente por

DE PRINCIPIOS

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

MM

26

12 1310 119.

"io XÍL9
■24 :2S

13 148

18

23

6
20

a_;

22
7

21

13
27

14
28

12 J3 1£
26 27 28

12
26

15
29

5
19 

" 2

16
30

15
29

9
23

7
21

6
20

3

17

11
25

10
21

13 
"27

14
28

2

16
30

13 , 
27^8

a

17

26

231817

15

29

16

30

14

28

7
21

15

29

5
19

5
19

3
17

31

13
27

2
16
30

8

22

_2_ 
16 
30

14
27^

14

28

24

i)
24

2C 21

26

15
29 30

7^1

21 I 22 I 23

8
22

113 
|tii>

16

<&> 
ti» 
O 
ti»

11
25

8

22

17

12
26

9
23

27

10

24

28

11
25 26

17

20

20

19

20

20

10
24

P?!'8 Por i<' de 1,0 esL1Pulado en los Artículos 21 y 18. la cuantía que 
^horg 103 Piuses de toxicidad, nocturnidad y peligrosidad, será de

n FESTIVOS

3

17
31

6 7 8
23

10 11

SALDOS--

O

*8) 0

17

O

O

"W11
26

13
27

15
29

16
30

22

20

<19 
ti»

21

21
TOTAL OIAS LABCRAB | 223

-Entrado 6.30 h.
-Salida : 14 . 30 h.

Vigilantes :6a14h.-14a22h. X22g6ti'
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SECCION SEXTA
A N I Ñ O N Núm. 5.553

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 1987 queda expuesto al público en la 
Secretaría de éste, a los efectos procedentes, y cuyo resumen por capítulos 
es como sigue:

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 5.515.938.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 5.5OO.OOO.
4. Transferencias corrientes, 1.010.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 400.000.
7. Transferencias de capital, 3.074.062.
9. Variaciones de pasivos financieros, 500.000.
Total, 16.000.000 de pesetas.

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 2.150.000.
2. Impuestos indirectos, 567.000.
3. Tasas y otros ingresos, 7.179.909.
4. Transferencias corrientes. 4.900.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.203.091.
Total, 16.000.000 de pesetas.
Lo que se hace público para que los interesados que lo deseen puedan 

interponer las reclamaciones que consideren oportunas en el plazo de 
quince días hábiles (articulo 112.3 del la Ley Reguladora de Bases de Régi
men Local).

En caso de que en el período de exposición no se presentasen reclama
ciones, dicho presupuesto se considerará definitivamente aprobado.

Contra la denegación expresa o tácita de las reclamaciones formuladas, 
los interesados podrán interponer directamente recurso contcncioso- 
administrativo (artículo 113.1 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local).

Aniñón, 30 de enero de 1987. — El alcalde, Antonio Yuba.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 6.086

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 564 de 1985 a instancia de Banco de 

Vizcaya, S. A., y siendo demandados Gunther Torcal Swoboda y Blanca 
Ascensión Franco Menés, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en ¡as siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado,depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación de cargas se encuentran de manifiesto 

en Secretaria.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 12 de marzo próximo; en ella no se admitirán postu

ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Nuda propiedad de la mitad indivisa de la finca urbana número 25; piso 

derecha, tipo A, en la novena planta alzada de la casa número 62 de 
avenida Tenor Fleta, de Zaragoza, con una superficie construida de 125 
metros cuadrados. Tasada en 1.350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de febrero de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 
Núm- 5-^

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza^
Hace saber: Que en autos número 1.154 de 1984, a ¿atorre)

Español de Crédito, S. A., y siendo demandados Vicente S nc _ sC y 
Carmen Lecha Gracia, con domicilio en calle Dato, 8, de ar ¿ías, 
acordado librar el presente y su publicación por término |a pro
anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasaci n s 
en las siguientes condiciones: , el 20 %

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamen 
dichos precios de tasación. deposité0

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra o, 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitad ■

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. rvsto en Sec^
4 .a Los autos y certificación de cargas están de maní1 ^jt0 jd ac|C' 

ría; las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes a u rcinatagtel°s 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que.sm0S, $¡n d^11' 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis 
narse a su extinción el precio del remate. , |„s sjguicn

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas d , 
fechas: adiniÓr^n P°St|o

Primera subasta, el 26 de marzo próximo; en ella no se cubnrsC. 
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. ^basta ei JO . 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segun^ a mitad de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferior ^gg^de01^ 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera su 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. .

Son dichos bienes: . , f;c|esiást>c°
Urbana. — Casa, hoy solar, procedente de , 141,68 mcir 

Nuestra Señora del Pilar, sito en General Franco, 6 , unacasali s 
cuadrados. Sobre dicho solar se halla edificada actúa me ^5 ^et 
consta de un sótano de 110 metros cuadrados, unos aa na 
cuadrados y ocho plantas de 122 metros cuadrados ca 20.000 ^ 
tomo 354, folio 220, finca 4.710. Tasada pericialmente , 
pesetas. ' s ochenta y s'e,e 

Dado en Zaragoza a treinta de enero de mil novecien • 
El juez.—El secretario. , ¿6$

Num”
JUZGADO NUM. 1
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de /,dr de

Hace saber: Que en autos número 563 de 1986, a inpaleareS, y 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña ■ j|j0 cn 1( 
demandados Marta Cambray Facerías y otros, con o ^rnl¡n0 de v 
se ha acordado librar el presente y su publicación mtorgad»s""',> 
días, anunciándose la venta publica de los bienes tasaciónsccXP 
propiedad de la parte demandada, que con su valor e • 
rán, en las siguientes condiciones: ¡amenté el

1 .a Para tomar parte deberá consignarse prev 
dichos precios de tasación. errado, depoSl 

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre c 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse a 1 (0

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. .uentran de 1113111 
4 .a Los autos y la certificación de cargas se ene , 

en Secretaria. . de las s>8
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las IV- . slu- 

fechas: . iia no se admit'ran
Primera subasta, el 26 de marzo próximo; en e n0 cu ¿c 

ras inferiores a las dos terceras partes de dichos ava sUbasta ® ¡os 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, se 

' abril siguiente; en ésta las posturas no serán m er* ^asta el 28 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercer 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: • nOs 60 metr°s cUc8pita
Urbana: Piso decimoprimero, izquierda, de u o 2, de esla 

de superficie útil, sito en calle Cecilio Navarro, nu 
Tasado en 1.600.000 pesetas. vecientos ochen1 

Dado en Zaragoza a dos de febrero de mil no 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 , „ad0 de
• inezdel Jvz8aa ,

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, j ^.(Oi
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos numero 1.153 . ira(jOr señor ^¡cili0 a 

José Mateo Esteban, representado por el p>11 f-hjvite, c°n d^ctit« 
Ardid y siendo demandado don José Navascu s ■ibrar 
Zaragoza (calle Illueca, numero 6), se ha ac ,ose |a ventd P j 
publicación por término de veinte días, anunci ^lan 
los bienes embargados como de la propieda jentcs condicl<’ 
con su valor de tasación se expresarán, en las sig vjarnente e

1 .a Para tomar parte deberá consignars 
dichos precios de tasación.
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2* s • ■ ' ■*a M dC admitlr^n posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
^esa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Dicho remate podrá cederse a tercero.
ac a QUC *OS b’encs inmuebles se sacan a pública subasta a instancia del 
Ca^e or s*n suplir la falta de presentación de títulos de propiedad, y que las 

s 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
acentCt°r cont*nuar^n subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
na y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti- 

5 aa Sp ext*nc>ón el precio del remate.
fechas1 Iendr^ *u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

ras irífmera su^asta> el 11 de marzo próximo; en ella no se admitirán postu- 
reclameri|OreS 3 laS dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
abril " quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
avalúo8UDnte’ Cn éSta *aS Posturas no ser¿n inferiores a la mitad de los 
próxim' UC darse Ia5 mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de mayo 

Sn O1lnmediato, y será sin sujeción a tipo.
^"dichos bienes:

en Sfin ív \a  Catn'dn marca “Avia”, modelo 3500, matrícula Z-5361-1; tasado 
2 u-wo Pesetas.

Ganad Partela^número 22 de la finca, labor, almendral, de la Dehesa de 
de de Gwapinillos, de una superficie de 95 áreas. Linda: al norte, 

^°desio sur» cam>no del servicio que la separa de la parcela 21 de 
de Garr laPC0 L°bera; este, con parcela 23 de José Marín, y oeste, camino 
Vuelto fapin***os- Se encuentra inscrita al tomo 1.230, libro 351, folio 72 

3 ’ .'nca -700. Valorada dicha parcela en 225.000 pesetas.
Ccrcadn part*ciPaci6n de 1.435 partes de las 49.830 de descubierto y 
de Garr ‘ cn°minado El Plano, corral C-4, sito en la Dehesa de Ganaderos 
nortc apin***°s» con una superficie de 490,75 metros cuadrados, que linda: 
Parce¡a 3? ^ Pendencia E-17; sur, con dependencia E-16, y este y oeste, con 
número 2o4 encuentra inscrito al tomo 1.234, libro 355, folio 150, finca 
Pe.setas ^ulorada dicha participación en la finca descrita en 1.000

Dadó’J^y000 Pesetas'
Cuatro e . ara8oza a veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y 

" ' juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

ÜonGAD° NUM- 3 Núm- 1/792

núm'0 ^renerc Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
p ero 3 de Zaragoza;
1986-cPrCS^nle ed*ct0 hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 705 

ehciibcz- SC SI8Uc juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia, cuyos
«SentmiCIU° y parte disPosiliva dicen así:

^ajestadCHf13 ~Zara8oza a 5 de enero de 1987. - En nombre de Su 
del ju Rey. el limo, señor don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez 
autos 705 dU de Pr*mcra Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
piedad a I9í<6-C de juicio ejecutivo seguido por Miguel Carrera y Cía., 

por i |n®n*ma- representada por el procurador señor Peiré y defen- 
^eiÜdos s etrado scñor Pola, siendo demandado Esmerilados Naturales y 
rad° Data । ’ domiciliada en Puerto de Sagunto (Valencia), hoy en igno- 

Fallo 7.ro’ dcclarado en rebeldía...
^'gUel ¿ ando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
tP'bargad31^6™ y t ía'. S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
Piedad AS .prop*os de* ejecutado Esmerilados Naturales y Teñidos, 
n6 princin । n*ma' Para el Pa8° a dicha parte ejecutante de 544.040 pesetas 
desde la fakmáS gastos de protesto y los intereses legales que proceden 
CaUsen hasri3 dC ^stos‘ Con imposición de las costas causadas y que se 

por - * t0^a* ejccución. Notifíquese en forma legal.
^^Uncio CSla rn* sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 

. f-a anté mando y ,lrmo- Julio Arenere.» (Rubricados.)
sentencia fue publicada en el mismo día de su fecha, ante 

o Habiénd 10’ qUC d°y fe- ~ F' Paricio‘
,üe!iirvadc Ose.acordado librar el presente en proveído de esta fecha para 
i .^rago not’Gcación en forma al demandado,hoy en ignorado domicilio. 
Wio a a doce de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El juez, 

' Crc- El secretario.

^jue'400 NUM' 3 Núm. 4.768

o ^ace duz8ado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
sj^^dad8^^' en autos número 316 de 1986-B, a instancia de Balay, 
(Cr|do der n°nima. representada por el procurador señor Rey Urbez, y 

39a?dado Blas Alcudia Serrano, con domicilio en calle Gran 
l^rniin ’ f C^doba, se ha acordado librar el presente y su publicación 

de ar8ados C vc*nte d*as’ anunciándose la venta pública de los bienes 
tasación c°mo de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 

Pr *■'* Pap6 CXpresarán. en las siguientes condiciones:
dc taas^°^arParte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

tSa del j adni‘tirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
" con anterioridad a iniciarse la licitación.

0 remate podrá cederse a tercero.

4 .a Los bienes objeto de embargo se hallan depositados en la persona del 
demandado. . .

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: . .

Primera subasta, el 23 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una furgoneta marca “Mercedes”, matrícula CO-8333-D; valorada 

en 400.000 pesetas.
2. Una furgoneta marca “Renault", modelo R-4, matrícula B-865.301; 

valorada en 40.000 pesetas.
3. Una furgoneta marca “Renault", mod. R-4, matrícula CO-5554-G; 

valorada en 135.000 pesetas.
4. • Un equipo de música marca “Siemens", compuesto de pletina, plato 

y radio (cadena musical), modelo RS-226; valorado en 60.000 pesetas.
5. Un televisor en color, marca “Sanyo", modelo “Silve Line", de 26 

pulgadas; valorado en 40.000 pesetas.
6. Un televisor en color, marca “Telefunken", de 26 pulgadas; valorado 

en 40.000 pesetas.
Total, 715.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y 

siete. - - El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate Núm. 1.822
En autos de juicio ejecutivo número 248 de 1986-C, que se tramita en 

este Juzgado a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, que goza de los beneficios de justicia gratuita, 
representada por el procurador señor Barrachina. contra otros y doña 
Concepción Nuez de la Fuente, en reclamación de 808.218 pesetas de prin
cipal, intereses, gastos y costas, el señor juez en providencia dictada en esta 
fecha ha dispuesto se cite dc remate a la demandada indicada por término 
de nueve días para que dentro de dicho plazo se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución se viere de convenirle, apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará cn rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin volver a 
citarle ni hacerle personalmente otras notificaciones que las que determina 
la Ley, y haciéndole saber se ha procedido, sin previo requerimiento de 
pago, al embargo de sus bienes, en estrados del Juzgado, dado su ignorado 
paraderOi

Y con el fin de que sirva de citación de remate a la demandada indicada 
a los efectos y términos acordados, asi como apercibimientos legales, 
expido la presente cédula en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos 
ochenta y siete. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 2.943

Don Santiago Pérez Legasa, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración 

de herederos abintestato con el número 1.027 de 1986, a instancia de Fermín 
Aliaga Bernal, por fallecimiento de Tomás Aliaga Bernal, hijo de Francisco 
y de María, natural y domiciliado en Zaragoza, de estado soltero y sin 
descendencia, y que falleció en esta ciudad el día 30 de abril de 1986, sin 
haber otorgado disposición testamentaria alguna, y quienes reclaman la 
herencia son sus cinco hermanos de doble vinculo Pilar, María, Carmen, 
Esperanza y Fermín Aliaga Bernal.

Y cn providencia dictada en esta fecha he acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días. .

Dado en Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. _ El juez, Santiago Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 4.134

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 254-C de 1986, a instancia de la 

adora Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Balea
res, representada por la procuradora señora Franco Bello, y siendo deman
dados Francisco-Javier Ruiz Aznar, Encarnación Clavero Pérez, Mariano 
Clavero Montañés y otro, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de éstos, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

i .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 .“ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
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3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 10 de abril próximo; en ella no se admitirán postu

ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , ,
1. Una furgoneta marca “Renault”, modelo R-4, con placa de matrí

cula V-9975-AW; valorada en 250.000 pesetas.
2. Un vehículo matrícula Z-9836-B; valorado en 125.000 pesetas.
3. Un vehículo marca “Ford”, modelo “Fiesta”, matrícula Z-7557-I; 

valorado en 200.000 pesetas.
4. Un vehículo marca “Peugeot”, modelo 505, matrícula Z-6729-N; 

valorado en 250.000 pesetas.
• 5. Un vehículo matricula Z-7405-G; valorado en 150.000 pesetas.

Total, 975.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y 

siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 4.760

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.533 de 1982-A, a instancia de Balay, 

Sociedad Anónima, representada por el procurador señor Andrés Laborda, 
y siendo demandada Francisca Bota Rúe, con domicilio en Lérida, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro están de manifiesto en el 

Juzgado. Las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, subrogándose 
en las mismas el rematante.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: . ,

Primera subasta, el 27 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos, bienes:
Mitad indivisa de pieza de tierra secano, en término de Torres de Segre 

(Lérida), partida “Utchesa”, de 17 áreas 39 centiáreas. En su interior, dentro 
de su perímetro, hay construido un chalet o vivienda, de 70 metros 
cuadrados, de una sola planta, distribuidaen varias habitaciones. Es la finca 
núm. 3.170, tomo 1.102, folio 17, libro 25 de Torres de Segre. Valor de la 
mitad indivisa, 1.800.000 pesetas. ,

Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez. — El secretario. ,

JUZGADO NUM. 4 Núm. 4.762

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 396-A de 1986, a instancia de la 

actora Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, representada por 
la procuradora señora Bonilla, y siendo demandados Norbcrt Belier y 
Annette Belier. en ignorado paradero, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en el Juzgado, y las cargas anteriores y las preferentes, si ios 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y subrogándose en las mismas el remaníante.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 8 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

reclamado y quedar desierta en todo o en parte, según a s |0S 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a a de jUnio 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subas a 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , tomo 246.
Casa sita en Jaulín, calle de la Balsa, número 7. Inserí de 

folio 57, finca 1.206 del Registro de Belchite. Tasada en • • 
pesetas. pntos ochenta y

Dado en Zaragoza a veintidós de enero de mil noveci 
siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm 4-763

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza^
Hace saber: Que en autos número 726 de 1985-A, a l"sta^y urbez. y 

Sociedad Anónima, representada por el procurador scn0 Mediav*,|a: 
siendo demandados María P. Gómez Vera y Juan Sai mu .0|¡brar ? 
con domicilio en calle Ana de Viya, 30-32, de Cádiz, se ha ac se |a veDta 
presente y su publicación por término de veinte días, anun^i Ja parte 
pública de los bienes embargados como de la propic siguiente5 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, e 
condiciones: . . 70 %dedich°s

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente ■ 
precios de tasación. depositadoen 3 

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre ccrrauo, v 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitaci n. 

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . siguien1^5 i 4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la 5 
fechas: . .. no sC admití 

Primera subasta, el 30 de marzo próximo; en c Denocubnr. 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos a va uo ^ba$ta e| 29 . 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, según 0^ 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán mfenor^ e[ 77 de 1”^ 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera su ■ 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: sdulos,con,)l8C
1. Una cocina de color blanco, compuesta de diez m‘ $ ’ 

campana extractora marcas “Balay”; tasada en 40.00( p, .u|OSiConPlaC ' 
2. Unacocinadecolorpino.compuestadenuevem • 

horno marcas “Thor”; tasada en 35.000 pesetas. 
3. U na cocina de colores blanco y verde, compues a 

de trece

con placa marca “Teka”; tasada en 50.000 pesetas. ¿¿ulos; tas1 
4. Una cocina de color crema, compuesta de doce

50.000 pesetas. módulos; tasad3
5. Una cocina de color crema, compuesta de du z

30.000 pesetas. módulos; tas3da
6. Una cocina de color crema, compuesta de seis

30.000 pesetas. , m¿dulos. c°n p
7. Una cocina de color blanco, compuesta de <>11^ etaS. 

y campana extractora marcas “Fagor"; tasada cn , ' laSada en - ' 
8. Una cocina de color madera, con diez niói u < ■ • 

pesetas. módulos, c°n p
9. Una cocina de color pino, compuesta de dote 

lasada en 40.000 pesetas. módulos, c°n
10. Una cocina tipo esterilla, compuesta de on 

en

12.
13.

marca “Balay”; tasada en 45.000 pesetas.
11. Dos mesas de cocina; tasadas en 10.000 Pes® " esetas- ,, anea: 

Una lavadora marca “Fagor”; tasada en ■ ,jasientoJC 
Seis sillas de cocina, de color madera natura , . _ y 

tasadas en 12.800 pesetas. novecientos oche
Dado en Zaragoza a veintiséis de enero de mi 

siete. — El juez. — El secretario. A.165
Núm''

JUZGADO NUM. 4 , /aragoz®’ , 
El juez del Juzgado de Primera Instancia número instanciade ^pOí 

Hace saber: Que en autos número 428 de 1986- ,» represe»11 ^8$ 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Arag n Ana-Mar 8nte y $U 
la procuradora señora Bonilla, y siendo den\a * 1¡brar el PrC¿icade10a 
Conde, con domicilio en Tauste, se ha acor^‘ ia venta P^ 'cO»150 
publicación por término de veinte días, anuncian dcmandada. 9 
bienes embargados como de la propiedad de a p ilíones: 
valor de tasación se expresarán, en las siguien tc C120 %

1 .a Para tomar parte deberá consignarse pre 
precios de tasación. . cerrado, dep0>1

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en so ción. 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciaise .

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. de la pr<)i qu6* .
4 .a Los autos y la certificación del Reg imitado 

encuentran de manifiesto en Secretaría. Se a vi la P pta d 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes atante l°s a 
continuarán subsistentes, entendiéndose que c 

cnl»

dando subrogado en ellos.
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lendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Primera subasta, el 16 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
^slUras inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 

Slerta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de abril siguiente; en ésta las 
^irStUras no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas 
^rcunstancias, tercera subasta el 5 de mayo próximo inmediato, y será sin 
al 2o'ton 3 tipo’no Pudiendo ser el depósito para tomar parte en ésta inferior 

/o del tipo fijado para la segunda subasta.
^On dichos bienes: 1 . ■

cón a Fincanúm- 1. —CamporegadíoenlérminodeTauste,partida“Rin- 
dc la Estanca", de 1 hectárea 97 áreas 91 centiáreas. Linda: norte, 

oe "uel Salas Casajús; sur, Moisés Longás Longás; este, riego y camino, y 
núm i^J11'00 de Ia Estanca, mediante riego. Inscrita al tomo 1.291, libro 
Poetas75’ Afinca 17.720, inscripción segunda. Valorada en 2.534.900 

cón2, Finca núm. 2. Campo regadío en término de Tauste, partida “Rin- 
Moj? Ia Esta°ca" de 3 hectáreas 53 áreas 10 centiáreas. Linda: norte. 
nic ? s * ongás Longás, mediante camino; sur, acequia y camino del Moli- 
[n ’.este- riego, y oeste, camino de la Estanca, mediante escorredero. 
Vai ta al l°mo 1.291, libro 175. folio 25, finca 17.721, inscripción segunda. 

‘orada en 4.522.600 pesetas.
siete 3 ° Cn a veintidós de enero de mil novecientos ochenta y 

" El juez. - El secretario.
JlZGADO NUM. 4 Núm. 4.767
El1‘ ez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
^hor?Ce Saber: $ue en autos número 739 de 1985-B. a instancia de Caja de 
el pr()tiS ^onte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
So(es Curad°r señor Barrachina, y siendo demandada Amparo González 
Van-.J C.°n domicilio en camino Canicanalejo, sin número, del barrio de 
^rmin C se ha acordado librar el presente y su publicación por 
embar?. ve*nte d‘as> anunciándose la venta pública de los bienes 
de taSg 3.os COmQ de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 

I „ Cl®n Sc expresarán, en las siguientes condiciones:
Ptecin . ara tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

de tasación.
Mesa i adrn*l'rún posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la

3 a c ¿Uz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 i remate podrá cederse a tercero.

ehcuCn os autos y la certificación del Registro de la Propiedad se 
Car8as ran de man*Éicsto en Secretaria. Se advierte a los licitadores que las 
Coniinu- ^lavamene5 anteriores y preferentes al crédito de la parte actora 
subr0o, a,rari subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 

5 Wdo en ellos.
fcch^. tendra lllgar cn este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes

^siUra*6^ subasta, el 16 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
‘o reC]y S *n*cr*ores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
^brj] s¡,Tlado y Muedar desierta en lodo o en parte, segunda subasta el 9 de 
aValúos8U.lente’ en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los

• c darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de mayo 
Son0|lnmedfa,°’ Y serú sin sujeción a tipo.। dichos bienes:

en el barrio de Varea, de Logroño, con una 
^rtine6 t*e **^>55 metros cuadrados. Linda: norte, finca de Aurelio 
SC8regadZ'de *a quc lo scPara un camino particular de servidumbre: sur, finca 

°este Vend'daa Ramón Ballojera Solana; este, finca de Agustín Rivas, 
''úrn 23 'pca dc Antonio Martínez. Inscrita al tomo 1.333, libro 446, folio

2 ^'mea núm. 8. Valorada en 360.000 pesetas.
ljliheSa huerta conocida por “Huerta de Montoya”. en el término de 

arca’jurisdicción de esta ciudad, con una superficie de 56 áreas 
rin^8' E*nda: sur’ canúno Viejo de Calahorra; este, Luis Ramírez; 

°Iíg  ]4a ::atún, y oeste, Carlota Ramírez. Inscrita al tomo 789, libro 208, 
bad0’ lnCa l3-829- Valorada en 3.2OO.OOO pesetas.

$lete f^n taragoza a veintidós de enero de mil novecientos ochenta y 
L‘ juez. — El secretario.

f,ADo Num 4 Núm 4 769

JUezdei i.
HaCe uz^ado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

r OcaCsVauer: $Ue cn au,os número 712 de 1986-A, a instancia de José 
। ^a, r “crmosilla, representado por la procuradora señora Sanjuán 
n‘"fcilio Slend° dcmandada Maria-Pilar-Josefa Herrero Lorente, con 
^‘•caciA011 Atca (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su 

en ,n P°r término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
de t ai ®ados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 

l.i aSdc-ión se expresarán, en las siguientes condiciones:
a ara t°mar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2. °se tasación.
dC| 'j admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

Uzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro están de manifiesto en el 

Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. ,

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: . . ,

Primera subasta, el 16 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de abril siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 % de dichos avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 11 de mayo próximo inmediato, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Campo cereal sito en término municipal de Atea (Zaragoza), en la 

partidas de “Cerradarica” y “Hoyabezos”, de 7 hectáreas 87 áreas 50 
centiáreas. Dentro de su perímetro se encuentra una paridera de unos 300 
metros cuadrados. Se encuentra en el polígono 6, parcelas núms. 29,32, 56, 
87 y 88. Inscrito al tomo 1.120. folio 123, finca núm. 2.574. Valorado en 
477.320 pesetas.

2. Campo cereal en término municipal de Atea (Zaragoza), en la 
partida de “Rebolloso”, de 5 hectáreas 10 áreas. Inscrito al tomo 1.120, folio 
132, finca núm. 2.573. Valorado en 477.320 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 5.533

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 973 de 1984-A, a instancia de Unión 

Alimentaria Sanders, S. A., representada por el procurador señor San Pío y 
siendo demandada Catalano-Aragonesa, S. A., con domicilio en Maella 
(Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 1 Para tomar parte deberá consignarse previamente ei 20 ve de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ,
4 .a Los autos y la certificación del Registro están de manifiesto en el 

Juzgado. Las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, subrogándose en las mismas el rematante. _ ,

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
f ccli as ’

Primera subasta, el 26 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 

. abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
6 . Campeen Maella, partida de “Val de las Eras , de 165 hectáreas. Es 

la finca 7.010; tasado en 1.650.000 pesetas. .
¡ 2. Campo en partida“Mangrana", de Maella, que tiene 46 hectáreas. 

Es la rfinca 7.020; tasado en 460.000 pesetas.
15 . Masada en Maella, partida “Val de Monclus , de 7 hectáreas 51 

áreas 98 centiáreas. Es la finca registral 7.023; tasada en 375.990 peseta.. 
16 M asada en M aella. partid a “Calava”, con balsas, de 18 hectáreas 31 

áreas 30 centiáreas. Es la finca 7.024; tasada en 183.130 pesetas.
18 Tierra en Maella, partida “Mangrana”, de 40 hectáreas 21 áreas 30 

centiáreas, con edificaciones. Es la finca registral 7.218; tasada en 1.206.390

. PC5T9.S' Campo secano en Maella, partida “Val de Algez", de 15 hectáreas. 

Es la finca 7 1 )4; tasado en 150.000 pesetas.
22 . Parte de campo manso dehesa a val de Fabara y cabañera, en 

partida “Masatrigos”, término de Caspe. que tiene 80 hectáreas. Es la finca 
registral 18.445: tasada en 800.000 pesetas. .

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 1.464

Don Manuel-Maria Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 

adopción plena de la niña Ana-Rosa Sánchez Gracia, al número 367 de 
1986-B, instados por los cónyuges Jesús-Antonio Abós Marín y María
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Encarnación López Añaños, representados por el procurador señor Angulo 
Sainz de Varanda, por medio de la presente se concede el plazo de veinte 
dias a los padres del adoptando. Aquilino Sánchez Gabarre y María-Pilar 
Gracia Bayo, mayores de edad y cuyo domicilio se ignora, para que compa
rezcan ante este Juzgado en horas de audiencia a fin de ser oidos sobre la 
adopción plena que se pretende por el matrimonio indicado de la menor 
Ana-Rosa Sánchez Gracia.

Y para que sirva de edicto en forma para ser oídos Aquilino Sánchez 
Gabarre y María-Pilar Gracia Bayo, que se encuentran en ignorado para
dero, se expide la presente en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos 
ochenta y siete. — El magistrado-juez, Manuel Rodríguez. — El secretario, 
Fernando A. de Toledo.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 2.521

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 808 de 1986-C, seguidos 

a instancia de Cerámica Hermanos Portalés Núñez, S. A., representada 
por Giménez Navarro, contra Estructuras y Edificaciones Zaragoza, S. A., 
en ignorado paradero y domicilio, se ha dictado la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia número 6. — En Zaragoza a 7 de enero de 1987. — El ilus- 
trísimo señor don Carlos Onecha Santamaría, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de esta capital, habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos entre partes: de una, como demandante, Cerámica 
Hermanos Portalés Núñez, S. A., representada por el procurador Isaac 
Giménez Navarro y dirigido por el letrado don José Fernández de Baya, y 
de otra, como demandada, Estructuras y Edificaciones Zaragoza, S. A., 
con sede social en Utebo, hallándose declarada en rebeldía, sobre pago de 
cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados de la propiedad de la 
demandada Estructuras y Edificaciones Zaragoza, S. A., y con su valor 
hacer entero y cumplido pago a Cerámica Hermanos Portalés Núñez, 
Sociedad Anónima, de las 776.756 pesetas, reclamadas de principal y gastos 
de protesto y devolución, y los intereses legales de la cantidad reclamada 
desde la fecha de protesto, más las costas causadas y que se causen hasta 
que este fallo se cumpla en todas sus partes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos 
Onecha Santamaría.» (Firmado y rubricado. Sellado con el del Juzgado. 
Publicada en el día de su fecha.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Estructuras y Edifica-; 
ciones Zaragoza, S. A., que se encuentra en ignorado paradero, expido el 
presente en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez, Carlos Onecha. - El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 4.439

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los autos de procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 682 de 
1986-C, instados por Asín y Francia. S. A„ representada por el procurador 
señor Peiré Aguirre, contra los cónyuges José Povar Sola y Celia Tello 
Pascual, vecinos de esta ciudad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles hipotecados que luego se dirán, 
anunciándose con veinte días de antelación y con las condiciones fijadas en 
la Ley.

Para la celebración de la primera subasta se ha señalado el día 2 de abril 
próximo, a las 10.00 horas, en este Juzgado; para el supuesto de que no 
hubiere postor en dicha primera subasta se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda el día 4 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, y para que 
tenga lugar la tercera subasta, en prevención de que no hubiere postor en la 
segunda, se ha señalado el día 4 de junio próximo inmediato, a las 10.00 
horas.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:
1.2 Que el tipo de la subasta es el de valoración de las fincas, fijado a 

tal efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad.

2.9 Que para tomar parte en la subasta los licitadores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.9 Que desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, y junto a éste el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado anterior, o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado a! efecto.

4.9 Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a terceros.
5.Q Que los autos y la certificación registral están de manifiesto en 

Secretaria; que los licitadores deben aceptar como bastante la titulación, y 

que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

6.9 Que presentarán su documento nacional de identidad.
7.9 Que el tipo para la segunda subasta será el 75 % del de la primera.
8.9 Que la tercera subasta será sin sujeción a tipo.

Los inmuebles hipotecados objeto de subasta son los siguientes:
1. Número 12. — Piso segundo, puerta cuarta, que tiene una superfi

cie de 55,16 metros cuadrados útiles. Linda: frente, con patio de luces y piso 
puerta tercera; derecha, con pisos puertas quinta y sexta; izquierda, con 
casa número 10 de la misma calle, y fondo, con patio de manzana. Inscrito 
al tomo 4.150, libro 29, sección D, folio 16, finca 1.125, inscripciones 1.a 
y 2.a Valorado en 2.400.000 pesetas.

2. Número 13. — Piso segundo, puerta quinta, que ocupa una superfi
cie de 58,49 metros cuadrados útiles. Linda: frente, con piso puerta sexta; 
derecha, con piso puerta sexta; izquierda, con piso puerta cuarta, y fondo, 
con patio de la comunidad. Inscrito al tomo 4.150, libro 29, sección D, folio 
20, finca 1.127, inscripciones 1.a y 2.a Valorado en 2.400.000 pesetas.

3. Número 14. — Piso segundo, puerta sexta, que tiene una superficie 
de 54 metros cuadrados útil. Linda: frente, con patio de luces y piso puerta 
primera; derecha, con casa número 4 de la misma calle; izquierda, con piso 
puerta quinta, y fondo, con piso puerta quinta y patio. Inscrito tomo 4.150, 
libro 29, sección C, folio 23, finca 1.129, inscripciones 1 .* y 2.a Valorado en 
2.400.000 pesetas.

Dichas fincas forman parte de una casa sita en esta ciudad, calle Tomás 
de la Higuera, números 6 y 8, inscrita al tomo 2.116, folio 216, finca 40.376.

Zaragoza, veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y siete. —- El 
juez, Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 5.527

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 396 de 1986-C, a 

instancia de Bankinter, S. A., representada por el procurador señor Del 
Campo Ardid, y siendo demandados Gloria Joven Yus, Eladio Nonay 
Joven, María G. Nonay Joven y Blanca Nonay Joven, con domicilio en 
paseo Fernando el Católico, 17, quinto izquierda, de Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación registral están de manifiesto en Secreta

ría, advirtiéndose que los licitadores deben aceptar como bastante la 
titulación, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: ,

Primera subasta, el 9 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 11 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
I. Campo secano en la partida “Las Cuevas", de una superficie 

aproximada de 46 áreas. Se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Calatayud al tomo 1.434, libro 33, folio 2.938. Tasado en 200.000 pesetas.

2. Campo secano en partida “Chaparrilla”, de 45 áreas de superficie 
aproximada. Inscrito en el Registro de Calatayud al tomo 1.434, libro 33, 
folio 36, finca 2.945. Tasado en 190.000 pesetas.

3. Campo secano en partida “Solares", de 1 hectárea 50 áreas de 
superficie aproximada. Inscrito al tomo 1.434, libro 33, folio 38, finca 
número 2.947 del Registro de Calatayud. Tasado en 645.000 pesetas.

4. Urbana. — Vivienda letra B, interior, en la primera planta de la casa 
núm. 1 de la calle Baja, de Morés (Zaragoza), con una superficie de 93,25 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.434, libro 33, folio 44, finca 2.952.
Tasada en 3.75O.OOO pesetas. ' ,

Las fincas anteriormente descritas se encuentran en la localidad de 
Morés (Zaragoza), o en su término municipal, y se sacan a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad, debiendo los licitadores 
presentar el documento nacional de identidad.

Dado en Zaragoza a veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez. — El secretario.

M.C.D. 2022
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C A L A H O R R A Núm. 5.521
Doña María del Carmen Compaired Pío, jueza del Juzgado de Primera 

Instancia de Calahorra (La Rioja) y su partido;
. Hace saber: Que en autos de divorcio núm. 180 de 1986, seguidos a 
■nstancia de don Saturnino Sáenz Ascorbe, mayor (le edad, casado, vecino 
e calle San Prudencio, núm. 8, de Vitoria, representado por la procuradora 
°ña María del Carmen Miranda Adán, contra doña Vicenta Cordón Ca- 
rso, en ignorado paradero y declarada en situación procesal de rebeldía, 

°bre divorcio de actor y demandada, ha recaído la siguiente
a “Propuesta de providencia. — Secretaria señorita Palacios. — En Calahorra 

4 de enero de 1987. — El anterior escrito, únase a los autos de su razón, 
onforme se solicita, encontrándose la demandada en paradero descono- 

o, cítesele para la práctica de confesión judicial mediante edictos, que se 
Publicarán en el “Boletín Oficial de 1.a Rioja", Boletín Oficial de la Provincia 
2^ taragoza y en el tablón de anuncios de este Juzgado, para el próximo día 

de febrero, a las 11.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado. 
Lo propongo a su señoría y firmo. Doy fe. — María del Carmen Compaired
~ Ante mí: F. Eugenia Palacios Sarrasqueta.» (Firmadas y rubri

cadas.) •
Y por el presente se cita a la demandada doña Vicenta Cordón Cadarso 

ra Aue el próximo día 26 de febrero, a las 11.00 horas, comparezca ante la 
a de audiencia de este Juzgado para la práctica de confesión judicial, bajo 

Guíenlo indecisorio.
uado en Calahorra a veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y 
e- — La jueza, María del Carmen Compaired. — La secretaria judicial.

hígados de Distrito

JüZCADO NUM. 3 

édu¡a de citación Núm. 5.508

Ju? °n Manuel García Paredes', licenciado en Derecho y secretario del 
núrn"*^0 <*e ^*str'to número 3 de los de Zaragoza, en el juicio verbal civil 
Por|Cr° * * d6 1987, que se sigue a instancia de Cortefiel.S. A., representada 
Abó.a Procuradora señora Domínguez Arranz, contra don Joaquín Guallar 
dilip8’ Scbre reclamación de 39.167 pesetas, y en virtud de lo ordenado en 
febr C’a de ordenación, cita al demandado para que el próximo día 23 de 
Pily^0’.3 *as 10.30 horas, comparezca en este Juzgado (sito en plaza del 
Verb-1 nUniero cuar,a planta) para la celebración del oportuno juicio 
En; 9 Clv**’ L>aj° el apercibimiento que determina el artículo 729 de la Ley de 
^«amiento Civil
siete ad° en Zarag°7a a veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y 

’ El secretario judicial, Manuel García.

^GADO NUM. 3 

de citación Núm. 5.513

de loo Pr°videncia dictada en el día de la fechaen juicio de faltas núm. 1.373 
Ca| se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Florencio 
búm0 ^stehan, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en calle San Juan, 
en |Cr° cuarto, de Teruel, para que comparezca ante este Juzgado (sito 

a?a del Pilar, número 2, cuarta planta) el día 18 de marzo próximo y 
ac 9 de las 11.00, al objeto de celebrar juicio por lesiones y daños en 

yenie de tráfico.
Ser, ara8oza a veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y siete. - El 

<retario.

^Zg ADO NUM. 3 

dula de citación Núm. 5.514
En ■de |9 Invidencia dictada en el día de la fechaen juicio de faltas núm 2.903 

Jos¿ p. \Se I13 acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Juan 
"p¡' rt,lls González, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en edificio 
este i a " ’ Puerta 24, de La Pineda (Tarragona), para que comparezca ante 
'bar? U/8ado (sito en plaza del Pilar, número 2. cuarta planta) el día 18 de 

2,° Próximo y hora de las 10.30, al objeto de celebrar juicio por estafa.
a veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 

Otario.

cí<;At>0 NUM- 4

Ula de citación Núm. 5.510

hirhe prov*dencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas
A07 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 

lUv0 c,a a Antonio Polo Navarro, de ignorado paradero y que antes lo 
estc j n tenida Gómez Laguna (Universitas), para que comparezca ante 
Mxj Z8ado (sito en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el día 11 de marzo

0 Y hora de las 10.20, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por 

daños en accidente de tráfico, debiendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

' Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 5.512

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.840 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a César Gracia Becerril, de ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en calle Arzobispo Apaolaza, núm. 4, de Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12, tercera planta) el día 
26 de marzo próximo y hora de las 11.10, al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por lesiones en imprudencia, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7

Citación Núm. 5.232

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio de faltas número 25 de 1985, seguidos por estafa, contra José 
Daniel Benito Remacha, por el presente se cita al mismo, en ignorado 
paradero, al objeto de que comparezca ante el Juzgado de Distrito núm. 7 
de Zaragoza el día 17 de marzo próximo y hora de las 10.05, a fin de 
asistir a la celebración del correspondiente jucio oral, al que deberá concu
rrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimien
tos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 5.520

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas núm. 2.210 de 1986, seguidos por hurto, contra Ester 
Hermoso Ribas y María-Rosario Pisa González, por el presente se cita a 
Ester Hermoso Ribas, en ignorado paradero, al objeto de que comparezca 
ante el Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza el día 24 del próximo mes 
de marzo y hora de las 10.45, a fin de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en 
Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos ochenta y siete. - - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7 " Núm. 3.533
Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito

número 7 de Zaragoza:
Certifica: Que en el juicio de cognición número 476 de 1985 seguido en 

este Juzgado a instancia del procurador don Serafín Andrés Laborda, en 
nombre y representación de Mercantil Comercial Aragonesa de Neumáti
cos, S. A., contra Mercantil Hormigones del Gállego, S. A., actualmente 
en ignorado paradero, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de enero de 1986. — El señor don José 
Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez del Juzgado de Distrito número 7 de 
los de esta ciudad, ha visto y oído las presentes diligencias de juicio de 
cognición número 476 de 1985 seguido entre partes: como demandante, 
Mercantil Comercial Aragonesa de Neumáticos, S. A., representada por el 
procurador señor Andrés Laborda y dirigida por el letrado señor García 
Pérez Soro, y como demandada Mercantil Hormigones del Gállego, S. A., 
con domicilio en esta ciudad (avenida Cataluña, 35-37), sobre reclamación 
de cantidad, y en situación procesal de rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador señor 
Andrés Laborda, en nombre y representación de Mercantil Aragonesa de 
Neumáticos, S. A., sobre reclamación de cantidad de 97.438 pesetas, contra 
Mercantil Hormigones del Gállego, S. A., declaro subsistente la deuda que 
la última tiene para con respecto al actor, y condeno a dicha entidad a que 
abone la expresada cantidad de 97.438 pesetas, más los intereses legales 
correspondientes desde la fecha de la interposición de la demanda hasta la 
de esta resolución en virtud del articulo I .Q de la Ley de 29 de junio de 1984 
y los correspondientes al artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
desde la fecha de esta resolución hasta su total liquidación y al pago de las 
costas causadas en el presente juicio.

Notifíquese esta resolución al demandado rebelde en la forma que esta
blece el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a cuyo fin se concede 
el plazo de seis días, y.en su caso,cúmplase lo dispuesto en el artículo 283 de 
la misma Ley rituaria.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — José-Luis 
Rodrigo.» (Firmado y rubricado.)
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Publicación. — Leída y publicada que ha sido la anterior sentencia por 
el mismo juez que la dictó estando celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha. Doy fe. — César-Augusto Alcalde. (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación por medio de edictos a la 
demandada rebelde, Mercantil Hormigones del Gállego, S. A., que se 
encuentra actualmente en ignorado paradero, y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, expido y firmo el presente en Zaragoza a veinte de 
enero de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario, César-Augusto 
Alcalde. — Visto bueno: El magistrado-juez.
JUZGADO NUM. 8 Núm. 6.090

Don Ramón Vilar Badía, juez titular del Juzgado de Distrito número 8 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de proceso de cognición número 488 de 1985 

seguidos a instancia de don Joaquín Villacampa Tarragó, representado por 
el procurador don Fernando Alfaro Gracia, contra don Bienvenido Coso 
Estruga, con domicilio en Mequinenza (Zaragoza), calle Prolongación “D”, 
número 3, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .“ Dicho remate podrá cederse a tercero.
4.' Se anuncia la subasta a instancia del demandante sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos, estando los autos y la certificación 
de cargas del Registro de la Propiedad de manifiesto en Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 26 de marzo próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de 
abril siguiente. En ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1.2 Plaza de garaje número 11, planta sótano, edificio en Mequinenza, 

camino del Cementerio. Registro de la Propiedad de Caspe, folio 98, tomo 
358, libro 36 de Mequinenza, inscripción primera, finca número 4.676. 
Valorada en 225.000 pesetas.

2.fi Plaza de garaje número 20 del mismo edificio, folio 116, tomo 358, 
libro 36 de Mequinenza, inscripción primera, finca 4.685. Valorada en 
225.000 pesetas.

3.2 Plaza de garaje número 21 en el mismo edificio que las anteriores, 
folio 118, tomo 358, libro 36 de Mequinenza, inscripción primera, finca 
número 4.686. Valorada en 225.000 pesetas.

4.2 Plaza de garaje número 26 del mismo edificio, folio 128, tomo 358, 
libro 36 de Mequinenza, inscripción primera, finca 4.691. Valorada en 
225.000 pesetas.

5.2 Plaza de garaje número 30 del mismo edificio, folio 136, tomo 358, 
libro 36 de Mequinenza, inscripción primera, finca 4.695. Valorada en 
225.000 pesetas.

Total valoración, 1.125.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y 

siete. — El juez, Ramón Vilar. —■ El secretario.
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JUZGADO NUM. 9
- 1.7^

Cédula de notificación y traslado in'

En autos de juicio verbal civil número 110 de 1986, sobre 
de cantidad, seguidos en este Juzgado a instancia de Antonio yconira 
(Muebles Rey), representado por el procurador señor Bibián Fierr , 
Vicente Santamarina Garzón y su esposa, María del Prado More’ 
nos de Zaragoza, con domicilio en Residencial Imperial (calle 8 liter»1 
Chomón, 1, sexto, segunda puerta), se ha dictado la siguien _ 

«Providencia. —- Juez, señor Cuarteto Navarro. —- Juzgado aentfl $c 
número 9 de los de Zaragoza, a 9 de diciembre de 1986. — p^llat/11 
tiene por interesada la adjudicación al demandante Antonio Re. eOeStc 
la cantidad de 1.000 pesetas, de los bienes embargados y subasta 
juicio. Y no llegando el importe dicho a las dos terceras partes < e | 
segunda subasta, hágase saber el precio ofrecido a los deudores) I 
dados Vicente Santamarina Garzón y su esposa, María del Pr s¡ ¡{i 
Romero, a fin de que, dentro de los nueve días siguientes, ejeri ]g^eydt 
conviniere, alguno de los derechos previstos en el artículo 1.50 < .n ejtt- | 
Enjuiciamiento Civil, advirtiéndoles que transcurrido dicho p 
citarlos se aprobará el remate mandando llevarlo a efecto. _ ^c)«

Lo mandó y firma su señoría, de que, como secretario, d°yu7gado y “£ 
Cuartero Navarro. — J. Aniento.» (Rubricados. Sellos de 
Secretaría.) .

Los bienes de que se trata son: -n núf1^
1. Un televisor en color, marca “Lavis”, modelo 2022- . , 

visible. , -ocnos^1
2. Un tocadiscos, con radiocasete incorporado, marca 

con dos bailes de la misma marca, modelo CE-52.10, compac
Y para que conste y sirva de cédula de notificación y trati$c^ 

término de nueve días, con la advertencia que en la resoluci 
se menciona, a los demandados señores Santamarina Garz h Je1,11 
Moreno, expido y firmo la presente en Zaragoza a diez de dic 
novecientos ochenta y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 512* 
Núm- •'

Cédula de citación pflí
Para la celebración de la vista del juicio número 2.50- ^próx'^, 

daños en vehículos por colisión, se ha señalado el día 16 L' jr¿s, nú1”’ 
en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle San 
bajos, de esta capital). . Hernán^2'Lt

• Y para que sirva de citación en forma de Aurelio Al » prUé*’85.^
tiene su domicilio en París, a cuyo acto deberá acudir c(^'ara?oZa a vCl 
tenga y de las que intente valerse, expido la presente en .tario, 
ocho de enero de mil novecientos ochenta y siete. — • L*J■

Nuf -"
JUZGADO NUM. 9 adob8j0|

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en esu J« ^cui-rid0® f 
número 180 de 1987, en virtud de lesiones en agresión, nec .adocit»r''o 
día 19 de enero pasado, por providencia de esta fecha he ac don1'^11 eH 
medio de la presente, a Alberto Quílez Gómez, con anug 
calle José Pellicer, 28, cuarto derecha, de Zaragoza, y 
ignorado paradero y sin domicilio fijo. ■ señalé0.1 ^tc

Para la celebración del oportuno juicio de faltas se ,jenCia rjí 
16 de marzo próximo, a las 10.20 horas, en la sala .\¡endoCOnC sll 
Juzgado (sita en la calle San Andrés, número 12, bajos), vaierse 
a dicho acto provisto de todas las pruebas de que me 
defensa. „ ^AmeZ, se eXí'„nt8y

Y para que sirva de citación a Alberto Quílez veCjclltoS °c^ 
presente en Zaragoza a treinta y uno de enero de mil no 
siete. — El secretario.
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